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MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 
E X P O S I C I O N . 

S E Ñ O R : Desde que, con au tor izac ión de V . M . , fué pu
blicada la In s t rucc ión general de Sanidad púb l i ca de 14 de 
Jul io del pasado año , se ha sometido este importante decreto 
á un amplio j no interrumpido estudio de in formación y de 
consulta. 

Las representaciones profesionales y las clases m á s direc
tamente por él afectado, han mostrado durante este tiempo 
una p reocupac ión por su mejora y corre«ción de que son 
prueba evidente los centenares de comunicaciones individua
les y colectivas que á la Direcc ión general de Sanidad, a l 
Real Consejo del ramo ó á este Minister io han llegado, ex
presando todas ellas una confianza en el conjunto de la refe
r ida reforma, que alienta al Minis t ro que suscribe, como 
a len tó á sus dos inmediatos antecesores, para terminar la 
obra de perfeccionamiento de esta r e g l a m e n t a c i ó n , llamada 
á responder á una de las necesidades m á s reconocidas de la 
vida administrat iva de nuestro pa í s . 

A estas comunicaciones, particulares ú oficiales; al estu
dio minucioso efectuado por la prensa t écn ica y general, se 
ha creído conveniente a ñ a d i r la inv i tac ión á las autoridades 
científicas extranjeras; y como muestra de este deseo de am
pl iación en el acopio de informes valiosos, se ordenó la t ra
ducción á la Lengua francesa de la totalidad del reglamento, 
con objeto de enviarle al Congreso Internacional de H i g i e n * 
celebrado en Bruselas en Agosto ú l t imo , y á la reciente Con
ferencia Sanitaria de P a r í s , mereciendo el aplauso de ambas 
Asambleas. 

Finalmente, en cumplimiento de la ley, y previas las co-
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rrecciones que se estimaron atendibles, nacidas de las men
cionadas consultas y reclamaciones, fué la Ins t rucc ión some
t ida al informe del Consejo de Estado, cuyo sabio y detenido 
dictamen ha venido á cerrar tan activo pe r íodo de informa
ción y de consulta. 

Teniendo en cons iderac ión el resultado durante él obteni
do, los d ic t ámenes emanados de la Real Academia; de Medi
cina acerca de los puntos concretos de su competencia y los 
numerosos informes emitidos" por el Real Consejo d© Sani
dad en repetidas ocasiones, así los referentes á cada uno de 
los capí tu los en que para su modificación ó ex tens ión regla
mentaria lo exige taxativamente la ley de Sanidad vigente, 
como los estudios de conjunto que representan los pro
yectos de ley preparados por este Cuerpo consultivo para 
la d iscusión en el Parlamento, puede estimarse llegada la 
ocasión de proponer á V . M . la aprobac ión definitiva de esta 
urgente reforma, modificada, respecto á la provisional, en los 
puntos que se ha cre ído conveniente para su mayor perfec
ción y para la necesaria a r m o n í a con la legis lación de otros 
ramos administrativos. 

Consórvanse en el presente decreto el esp í r i tu y la ten
dencia que en el provisional aspiraban 4 dar la mayor inde
pendencia posible á la función sanitaria, respecto á la gu
bernativa y administrativa generales, sin desligarla de ellas 
en cuanto puedan vigorizar su acción ó evitar sus arbi trar ie
dades, que éste y no otro es el sentido de la de legac ión o rd i 
naria de las facultades del G-obierno y de los Municipios en 
los Inspectores respectivos, claramente formulado en los ar
t ículos 58 al 61 , encaminados á evitar demoras, intermisio
nes y dificultades en la l ibre marcha de una función admi
nistrat iva cuyo c a r á c t e r , esencialmente t écn ico , autoriza á 
esta confiada delegación, que n i n g ú n precepto legal veda. 

Igua l fundamento tiene, á más del de la equidad y la jus
t ic ia , la estabilidad procurada al sufrido y humanitar io 
Cuerpo de Módicos titulares, en la forma que á V . M . se pro
pone; y en nada d a ñ a á la autoridad de los Municipios el que 
amparando derechos, si no escritos, u n á n i m e m e n t e recono
cidos, se regularice la p r ó r r o g a t á c i t a de un contrato de 
arrendamiento de servicios, previo el indispensable cum
plimiento por ambas partes de las condiciones estipuladas. 
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Las observaciones hechas por el Consejo de Estado acerca 
de la forma de r e m u n e r a c i ó n de los servicios de Sanidad, á 
m á s de tener indiscutible fundamento, son muy dignas de 
ser atendidas en lo que á los detalles de percepaión y de dis
t r ibuc ión se refieren, y han inspirado modificaciones funda
mentales que con ellas concuerdan, habiendo sido de igua l 
modo satisfechas debidamente otras advertencias de aquel 
alto Cuerpo consultivo. 

Madr id 12 de Enero de 1 9 0 4 . — S E Ñ O R : A L . R . P. de 
V. M , , J o s é S á n c h e z Guerra. 

R E A L D E C R E T O . 

A propuesta del Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n , de acuerdo 
con M i Consejo de Ministros, y previo informe del Consejo 
d« Estado; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t í cu lo ún ico . Se aprueba con ca rác te r definitivo la 

adjunta I n s t r u c c i ó n general de Sanidad p ú b l i c a . 
Dado en Palacio á doce de Enero de m i l novecientos cua

t r o . - A L F O N S O . — E l Minis t ro de la Gobe rnac ión , J o s é Sán
chez Guerra. 



INSTRUCCIÓN G E N E R A L 
D E 

SANIDAD PÚBLICA 
Ar t í cu lo l.# Los servicios de Sanidad ó Higiene pública, 

c o n t i n u a r á n bajo la vigilancia del Ministerio de la Goberna
ción, con las delegaciones necesarias en los Gobernadores c i 
viles. Alcaldes, funcionarios, Juntas y Corporaciones espe
ciales que más adelante se detallan. 

A r t . 2.° F o r m a r á n la organizac ión especial de la Sani
dad públ ica , las Juntas y Corporaciones consultivas, las Ins
pecciones, los Jurados y Colegios profesionales, los Subde
legados, los Facultativos ti tulares, los Facultativos adscri
tos á Laboratorios, Hospitales é Inst i tutes oficiales y los 
Médicos de aguas minerales. 

T Í T U L O P R I M E R O . 
O r g a n i z a c i ó n c o n s u l t i v a . 

A r t . 3.° No obstante la o rgan izac ión consultiva, que com
prende el Real Consejo, las Juntas provinciales y las Juntas 
municipales de Sanidad, pod rá ; a d e m á s , el Gobierno pedir 
informes de índole exclusivamente técn ica á la Real Acade
mia de Medicina, á las Academias de dis tr i to universitario 
y á cualquiera otras autoridades profesionales ó científ icas, 
colectivas ó individuales. 



C A P I T U L O P R I M E R O . 

R E A L C O N S E J O D E S A N I D A D . 

A r t . 4 .° Subs i s t i r á el Real Consejo de Sanidad, con re
sidencia en Madr id , constituido del modo siguiente: 

I . U n Presidente, que lo será el Min is t ro de la Goberna
ción. 

I I . U n Vicepresidente nombrado por el Gobierno entre 
los individuos que, d e s e m p e ñ a n d o los más altos cargos de la 
A d m i n i s t r a c i ó n púb l i ca , con preferencia en el ramo de A d 
min i s t r ac ión sanitaria, hayan sido más de diez años i n d i v i 
duos del Consejo y se hayan distinguido por sus publica
ciones y trabajos sobre higiene administrat iva. 

I I I . Dos Secretarios generales, que lo s e r án los dos Ins
pectores de Sanidad, que t e n d r á n voz y voto en las delibe
raciones. 

I V . Catorce Consejeros natos, que s e r á n : 
(a) E l Jefe Médico de Sanidad Mi l i t a r de la más alta ca

t e g o r í a , con servicio activo en Madr id . 
(h) E l Jefe de iguales condiciones de Sanidad de la A r 

mada. 
(c) E l Inspector de Farmacia de Sanidad M i l i t a r . 
(d) E l Decano de la Facultad de Medicina. 
(e) E l Decano de la Facultad de Farmacia. 
(/•) E l Ca tedrá t i co de Higiene más antiguo de la Facul

tad de Medicina de Madr id . 
(g) E l Director ó Jefe técnico de la Escuela de Veter i 

naria. 
(Ti) E l Director de Aduanas. 
( i ) E l Director de Agr icu l tu ra del Minis ter io de este ramo. 
(J) E l Presidemte del Consejo forestal. 
(k) E l Presidente de la Junta Consultiva ag ronómica . 
(I) E l Director de Comercio del Minis ter io de Estado. 
(m) E l Director de Admin i s t r ac ión local y Beneficencia. 
(n) E l Director técnico del Ins t i tu to de Alfonso X I I I . 
V . C o n s t a r á a d e m á s de veintinueve Consejeros de Real 

nombramiento, que s e r án : 
(a) Ocho Doctores en Medicina con diez años de ant i 

g ü e d a d desde la expedic ión del t í tu lo , que no pertenezcan á 
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ninguno de los escalafones ó Juntas dependientes de la or
gan i zac ión sanitaria. 

(b) Cuatro Médicos numerarios de los Hospitales de Ma
dr id . 

(c) Tres Doctores en Farmacia, con diez años de a n t i g ü e 
dad desde la expedic ión del t í tu lo , que no pertenezcan á n in 
guno de los escalafones ó Juntas dependientes de la organiza
ción sanitaria. 

(d) Un Veterinario, Ca tedrá t i co ó Académico de la Real 
de Medicina. 

(e) U n d ip lomát ico , con ca t egor í a de Minis t ro plenipo
tenciario. 

(f) Tres Abogados: uno. Magistrado del Tr ibuna l Supre
mo, propuesto por la Sala de Gobierno de este alto Tr ibuna l ; 
otros dos, propuestos por la Junta de Gobierno del Colegio 
de Abogados de Madrid ^ uno de éstos entre los inscriptos que 
paguen la primera cuota de cont r ibuc ión . 

(g) U n Ingeniero de Caminos y otro de Minas, Profesores 
de las respectivas Escuelas. 

(h) Dos Doctores en Ciencias, uno Ca tedrá t i co de Quími
ca y otro de Ciencias naturales de la Universidad Central. 

(i) Dos Módicos de baños , propuestos por elección de los 
Módicos que constituyan el Cuerpo en la actualidad. 

(j) Dos propietarios de Establecimientos de aguas mine
rales, elegidos por el Gobierno, uno de ellos entre los que pa
guen la mayor cuota de con t r ibuc ión por este concepto y el 
otro de l ibre des ignac ión . 

(Te) U n Arquitecto Académico de la Real de San Fer
nando. 

A r t . 6.° E l Vicepresidente con los dos Inspectores de 
Sanidad, un Abogado, un F a r m a c é u t i c o y otros dos Conseje
ros, designados estos cuatro ú l t imos y otros tantos suplentes 
en los respectivos conceptos por elección del Consejo pleno, 
cons t i t u i r án la Comisión permanente del Consejo. 

A r t . 6.* E l Consejo se d iv id i rá , a d e m á s , en tantas Seccio
nes y Comisiones como convenga, según su reglamento i n 
ter ior , siendo precisas las siguientes: 

(a) Sanidad exterior de puertos y fronteras. 
(h) Epidemias y epizootias. 
(c) E s t a d í s t i c a . 
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(d) V a c u n a c i ó n é inoculaciones preventivas. 
(e) Cementerios ó inhumaciones. 
(f) Aguas minerales. 
fg) Personal y profesiones sanitarias. 
(h) Leg i s l ac ión . 
(i) Contabilidad. 
(j) Higiene provincial y municipal . 
A r t . 7.° La Comisión permanente in fo rmará en todos los 

expedientes que no requieran, por precepto legal ó por espe
cial decreto, dictamen del pleno ó de alguna de las Secciones 
especiales, así como en todos los casos en que en esta Ins
t rucc ión se hace referencia al Consejo sin la advertencia ex
pl íc i ta del pleno. R e e m p l a z a r á en lo sucesivo á la Junta ad
minis t ra t iva del Ins t i tu to de Vacunac ión y Bac te r io log ía de 
Alfonso X I I I , en colaborac ión con los Vocales que actual
mente la constituyen. 

Esta Comisión permanente l l amará para deliberar á la 
Sección ó Comisión cuyo concurso estime oportuno en cada 
caso, ó á personas peritas e x t r a ñ a s al Consejo,;, quienes ten
d r á n voz, pero no voto. 

A r t . 8.° E l Consejo se r e u n i r á en pleno siempre que lo 
convoque el Presidente ó lo reputen necesario el Vicepresi
dente ó la Comisión permanente, sea por prescr ipc ión legal , 
sea por conveniencia del caso. 

A r t . 9.° E l Consejo podrá proponer, por in ic ia t iva de sus 
Vocales ó de la Comisión permanente, las reformas y medi
das sanitarias que considere convenientes, previas d iscus ión 
y a p r o b a c i ó n en Consejo pleno. 

Los expedientes serán remitidos, ya ultimados por las Ins
pecciones, á la Comisión permanente, al Consejo ó á sus Sec
ciones s e g ú n corresponda, para, una vez informados por és
tos, sin ulterior t r ami t ac ión proponer directamente al Minis
t ro la solución definit iva. 

A r t . 10. Los cargos de Consejeros electivos d u r a r á n 
seis años , siendo reelegibles las personas salientes, y hac i én 
dose la r enovac ión por mitades cada tres años , del modo que 
d i r á el reglamento inter ior . 

Para ser reelegiblese requiere haber asistido, s egún certi
ficación de la Sec re t a r í a , á la tercera parto de las sesiones del 
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pleno y de las Secciones á que el Consejero per tenec ió mien
tras haya poseído el cargo. 

Para la primera elección que con arreglo á este decreto se 
efectúe , se d e s i g n a r á como salientes á los Consejeros que no 
hayan cumplido con esta condición de asistencia, y se com
p le t a r á la mitad por sorteo. 

A r t . 11. Los Consejeros de Sanidad t e n d r á n la c a t e g o r í a 
de Jefes superiores de Admin i s t r ac ión c i v i l , conse rvándo la 
cuando hayan desempeñado el cargo durante tres años asis
tiendo con puntualidad á las sesiones en los t é rminos que 
expresa el a r t í cu lo anterior. Ea los actos oficiales u s a r á n la 
medalla que actualmente les sirve de dis t int ivo. 

A r t . 12. L o mismo en la Comisión permanente, que en el 
Consejo pleno, a c t u a r á n como Secretarios, con voz y voto, 
los dos Inspectores generales de Sanidad, quienes concurr i 
r án juntos ó func iona rán alternativamente en los asuntos de 
oada Sección, a d e m á s de sustituirse r e c í p r o c a m e n t e . 

Las actas serán redactadas según turno, l levándose en l i 
bros separados las de la Comisión permanente y las del 
Consejo pleno. 

A r t . 13. Los Jefes de Negociado que presten sus servi
cios en la Sanidad central, a c tua r án como Secretarios de las 
Secciones del Consejo que hayan de ser consultadas en los 
asuntos de la respectiva incumbencia, cuando no asista algu
no de los Inspectores generales, y d i s f ru ta rán d é l a s a t r ibu
ciones conferidas por la ley vigente á la Sec re t a r í a del Real 
Consejo de Sanidad. 

A r t . 14. E l Real Consejo de Sanidad r e d a c t a r á un regla
mento interior para el orden de sus trabajos y complemento 
de sus funciones, dentro de las prescripciones de la presente 
I n s t r u c c i ó n . 

A r t . 16. Los funcionarios de la Sanidad central, celebra
do ya el primer concurso que determina la Ins t rucc ión provi 
sional, i n g r e s a r á n en adelante por oposición, excepto los Ins
pectores generales. 

No podrán ser separados de sus cargos sin previo expe
diente, con audiencia del interesado 3T de conformidad con la 
propuesta del Consejo en pleno. 

E n los ejercicios de oposición, p o d r á n tomar parte los que 
sean Doctores ó Licenciados en Medicina, Derecho, F a m a -
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cia ó Ciencias y los Profesores de Veterinaria, debiendo 
reservarse una plaza en la planti l la á estos ú l t imos . 

Las vacantes que ocurran se p r o v e e r á n precisamente en
tre los empleados de la misma, ad judicándola al que de ellos 
acredite mayor número de años de servicios sanitarios en 
plaza de la clase infer ior , y en defecto de és ta , en la supe
r ior de la ca tegor ía inferior á la vacante. 

E l empleado que quedara cesante ó excedente por supre
sión de plaza ó reforma del servicio, ocupa rá la primer va
cante que se produzca de plaza de igual ó inferior c a t ego r í a 
y clase de la que desempeñó . 

C A P Í T U L O I I . 

JUNTAS PEOVINC1ALES DE S A N I D A D . 

A r t . 16. E n cada capital de provincia r e s id i r á una Jun
ta provincial , que será , al propio tiempo, la municipal del 
t é r m i n o , y cons ta rá : 

I . De un Presidente, que se rá el Gobernador c iv i l de la 
provincia . 

I I . De un Vicepresidente elegido por la Junta en pleno 
cada seis años . 

I I I . De una Comisión permanente, compuesta de cinco 
Vocales de la Junta, á saber: el dicho Vicepresidente; el Se
cretario de la Junta, Inspector de Sanidad en la provincia; 
un Abogado y dos Vocales^ elegidos estos tres ú l t imos por la 
Jun ta misma. 

I V . De Vocales natos, que se rán : 
(a) E l Presidente de la Dipu tac ión Provincia l . 
(b) E l Alcalde de la capital. 
(c) E l Médico de Sanidad mi l i t a r de mayor g r a d u a c i ó n 

ó m á s antiguo entre grados iguales, con residencia en la ca
p i t a l , excepto en Madrid , donde cor responderá este cargo al 
siguiente en ca t ego r í a , por pertenecer el primero al Real 
Consejo. 

(d) E l Subdelegado de Medicina, el de Farmacia y el de 
Veter inaria: los más antiguos, si residen varios en la capital . 

fe) E l Secretario de la Junta provincial de Beneficencia. 
(f) E l Director de Sanidad m a r í t i m a donde le haya. 
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(g) E l Arquitecto provincial . 
(h) E l Delegado de Hacienda. 
( i ) E l Presidente de la C á m a r a de Comercio. 
(j) L a Autor idad local de Marina en los puertos, 
(fc) E l Jefe del Laboratorio municipal . 
(7) E l Ca tedrá t i co de Higiene de la Facultad de Medic i 

na donde la haya. 
T e n d r á , a d e m á s , ocho Vocales nombrados de Real orden, 

que s e r án : 
(a) Tres Médicos de la Academia de dis tr i to , si la hubie

re en la capital , ó que lleven diez años de ejercicio en la po
blación, preferidos los Doctores. 

(6) Dos F a r m a c é u t i c o s , uno de ellos el m á s antiguo de la 
Beneficencia municipal . 

(c) U n Veterinario, preferidas las mayores ca tegor ías y 
a n t i g ü e d a d . 

(d) U n Abogado con más de diez años en el ejercicio de 
la profesión, cinco de ellos pagando con t r ibuc ión superior á 
la pie la cuota fija. 

(e) U n Ca ted rá t i co de Química . 
Estos ocho Vocales s e r á n renovables por mitad cada tres 

años , por igual procedimiento que los del Real Consejo. 
Los cargos de Vicepresidente y de Vocales de la Comi

sión permanente que recayeran por elección en Vocales na
tos, cesa rán con la renovac ión de las personas en los desti
nos por que es tán nombrados. 

V . Del Secretario, que será el Inspector provincial de 
Sanidad. 

E n la Junta provincial de Madr id y en las capitales de 
m á s de 100.000 almas, el n ú m e r o de Vocales electivos será 
el doble en cada uno de los conceptos que se mencionan, 
siendo la mitad de ellos propuestos por el Ayuntamien to . 

F o r m a r á n parte, además^ en estas poblaciones, de la Jun
ta provincia l , como individuos natos, un Arquitecto y un 
Letrado de los del Ayuntamiento, el Jefe Médico de la Be
neficencia y el del Laboratorio municipal. L a Comisión per
manente en estas poblaciones se cons t i tu i r á en la forma s i 
guiente: se rá Presidente, el Alcalde; Vicepresidente, el mis
mo de la Junta plena; y Vocales, dos Letrados, uno de ellos 
municipal , un Vocal designado por la Junta y el Jefe Médi -
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co de la Beneficencia municipal; actuando de Secretario jel 
Inspector provincial de Sanidad. 

A r t . 17. L a Comisión permanente t e n d r á , en la provin
cia respectiva, funciones a n á l o g a s á las que se asignan á la 
del Real Consejo, dictaminando en los asuntos que no re
quieran informe de la Junta plena, y actuando como ponen
cia en el seno de és ta , siempre que no haya designada Co
misión especial. 

A r t . 18. Cor re sponde rá á la Comisión permanente de 
estas Juntas la vigilancia de los derechos sanitarios que se 
obtengan en su respectiva provincia. 

E l Real Consejo de Sanidad, por medio de su Comisión 
permanente, fiscalizará la ges t ión que en este sentido real i 
cen todas las Juntas provinciales. 

A r t . 19. De la Comisión permanente de la Junta provin
cial de Sanidad d e p e n d e r á la o rgan izac ión y vigi lancia del 
servicio de higiene de la pros t i tuc ión en la capital respecti
va. U n reglamento, que r e d a c t a r á el Real Consejo de Sani
dad y se rá aprobado de Real orden, n o r m a l i z a r á este servi
cio en todas las poblaciones donde pueda establecerse. 

A r t . 20. E l Inspector provincial de Sanidad, Secretario 
de la Junta y de su Comisión permanente, será el Jefe del 
servicio técnico de esta higiene, l l evará su es tadís t ica espe
c ia l , a d e m á s de la documentac ión y del archivo. 

A r t . 21 . L a Comisión permanente es tab lecerá un labo
ratorio de higiene, habili tado, cuando menos, para los aná
lisis de substancias alimenticias y con materiales de desin
fección, todo ello costeado con los fondos procedentes de de
rechos sanitarios ó con recursos que se asignen en presu
puestos generales, provinciales ó locales. 

E n donde la recaudac ión ó las subvenciones de la Diputa
c ión, del Ayuntamiento ó de particulares lo hagan posible, 
estos laboratorios se a m p l i a r á n á los anál is is de estudios 
bac te r io lóg icos . 

E n las poblaciones en donde los laboratorios existieran 
sostenidos en la actualidad por fondos municipales, se h a r á 
respetar su organizac ión y se u t i l i za rán los ingresos obteni
dos por las Juntas para su ampliación ó para la. creación de 
sucursales. 

A r t . 22. T a m b i é n o r g a n i z a r á la Comisión permanente, 
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y so s t endrá , con ó sin subvención de la Dipu tac ión Prov in
cial ó del Municipio , un Inst i tuto de vacunac ión capaz para 
las necesidades de los pueblos de la provincia. 

A r t . 23. Las Juntas provinciales se r e u n i r á n cuantas 
veces lo estimen conveniente el Gobernador ó la Comisión 
permanente. Esta p o d r á llamar á su seno al Vocal ó Vocales 
que estime oportuno en cada caso, ó á personas e x t r a ñ a s á la 
Junta cuya opinión y pericia quisiere consultar. Estas úl t i 
mas no t e n d r á n voto en las deliberaciones. 

A r t . 24. Cada Junta provincial n o m b r a r á una Comisión 
especial de su seno, compuesta de un Módico, un F a r m a c é u 
tico y un Letrado, que in fo rmará en lo» expedientes in s t ru i 
dos á los Facultativos titulares después de oída la correspon
diente Junta de Gobierno y protectorado del Cuerpo, y pro
c u r a r á organizar una Comisión de señoras con iguales fine» 
que los seña lados á las municipales en el art . 28. 

A r t . 25. L a Junta provincial p r o p o n d r á la des ignac ión 
de las Comisiones inspectoras extraordinarias en el in ter ior 
de la provincia, comunicando al Gobernador y al Inspector 
general de Sanidad inter ior el motivo que las justifique y la 
fecha en que comiencen y terminen su cometido. Cuando es
tas Comisiones hayan de durar más de cinco días , necesitan 
para el percibo de sus haberes aprobac ión del Inspector ge
neral . 

A r t . 26. Las Juntas provinciales de Sanidad, en su ca
r á c t e r de municipales para la capital, r e d a c t a r á n , dentro del 
primer año de su cons t i tuc ión , un reglamento de Higiene ge
neral para la provincia y otro especial para la capital, y los 
somete rán á la aprobac ión del Real Consejo de Sanidad, 
quien lo r e d a c t a r á para las provincias cuyas Juntas lo omi
tan dentro del dicho primer año . T a m b i é n r e d a c t a r á el regla
mento inter ior para el orden de sus trabajos. 

C A P Í T U L O I I I . 

JUNTAS MUNICIPALES DE S A N I D A D . 

A r t . 27. Las Juntas municipales de Sanidad se consti tui
r á n del modo siguiente: 

I . Las de Municipios cuyo vecindario exceda de 25.000 
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•almas, e s t a rán formadas y func ionarán de la misma manera, 
con iguales derechos, atribuciones y deberes que las Juntas 
provinciales, salvo la diferencia de tener por Presidente al 
Alcalde, y de sustituir á los Vocales natos que d e s e m p e ñ e n 
cargo provincial , los de iguales profesiones que sirven en la 
A d m i n i s t r a c i ó n municipal , donde existan. Se rá su Secretario 
el Inspector municipal; el más antiguo, donde haya más de 
uno. 

T a m b i é n se cons t i t u i r án del mismo modo las de poblacio
nes de menor vecindario que lo soliciten, atendida su impor
tancia comercial ó industr ial y prévio informe del Real Con
sejo de Sanidad. 

Estas Juntas e s t a r á n t a m b i é n obligadas al sostenimiento 
de un laboratorio municipal de anál is is y desinfección; pero 
el Inst i tuto de vacunación rio será obligatorio. 

I I . Las Juntas municipales de poblaciones cuyo vecinda
r io sea menor de 25.000 almas, se cons t i t u i r án del modo s i 
guiente: 

1. ° Será Presidente el Alcalde. 
2. ° Será Secretario el Inspector municipal de Sanidad, y 

en las capitales de partido el Subdelegado de Medicina, tam
b i é n Inspector. 

3. ° E n t r a r á n como Vocales natos el Secretario del A y u n 
tamiento, el F a r m a c é u t i c o y el Veterinario municipales. 

4. ° F i g u r a r á n como Vocales un Médico de la poblac ión , 
con m á s de cinco años de p rác t i ca , donde le hubiere, renova
ble cada tres años , cuando sea posible. 

5. ° Dos Vecinos designados por el Alcalde, por tiempo de 
tres años cada des ignac ión . 

Cuando un mismo facultativo Médico, F a r m a c é u t i c o ó 
Veterinario preste servicios como t i tu lar en más de un M u n i 
cipio, p e r t e n e c e r á á las Juntas municipales de todos ellos. 

A r t . 28. Se p r o c u r a r á agregar á la Junta una Comisión 
de señoras , para la acción complementaria en la vigilancia 
de la asistencia domici l iar ia á enfermos pobres, propaganda 
de la higiene durante la lactancia, é higiene de los párvulos^ 
p ro tecc ión de embarazadas y paridas pobres y demás cuida
dos aná logos . P r e s i d i r á esta Comisión de señoras el Inspec
tor Secretario. 

A r t . 29. Las Juntas municipales de Sanidad se r e g i r á n 
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por el reglamento interior que ellas mismas redacten y la 
respectiva Junta provincial apruebe, 

A r t , 30. Estas Juntas municipales t a m b i é n d e b e r á n re
dactar, dentro del primer año de su cons t i tuc ión , un regla
mento de Higiene para la poblac ión y el t é r m i n o municipal , 
adaptado á las condiciones locales. Transcurrido un año sin 
remi t i r este reglamento á la Junta provincial de Sanidadj 
d e b e r á n aceptar el que és ta les comunique. 

T Í T U L O I I . 

Organización Inspectora. 

C A P Í T U L O I V . 

INSPECTORES (xENEftALES DE S A N I D A D . 

A r t . 3 1 . H a b r á dos Inspectores generales de Sanidad (in~ 
terior y exterior) , que, á las órdenes inmediatas del Minis t ro 
de la Gobe rnac ión , e je rcerán todas las funciones y faculta
des que cor respond ían á la suprimida Di recc ión general de 
Sanidad, y s e r án los Jefes efectivos de los servicios y funcio
narios en las respectivas Secciones, disfrutando el sueldo de 
Jefes de primera clase de Admin i s t r ac ión c i v i l . 

A r t . 32. De la Inspección general de Sanidad exterior de
p e n d e r á n todos los servicios de puertos, estaciones sanitarias 
de fronteras, servicios sanitarios de Aduanas, impor t ac ión y 
expor tac ión de ganados y mercanc ías ; vigilancia sanitaria de 
transportes dentro de la Pen ínsu l a , es tad ís t ica sanitaria, co
municaciones, publicidad y cooperación sanitaria interna
cional; o rgan izac ión de propagandas, conferencias y Con
gresos internacionales; comisiones fuera del Reino, y cuanto 
a t a ñ e á la re lac ión sanitaria con países ex t r años . 

A r t . 33. Corresponden á la Inspecc ión general de Sani
dad inter ior todos los servicios de higiene general, munici
pal y provincial , vacunac ión é inoculaciones preventivas, 
personal y establecimientos de aguas minerales; cemente
rios, inhumaciones, exhumaciones, embalsamamientos y 
t ras lac ión de cadáve res ; vigilancia de la asistencia médica 
domicil iaria ú hospitalaria en Sanatorios, Manicomios, I n 
clusas y Asilos benéficos, en cuanto se refiere á su funcio-
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namiento h ig ién ico y sanitario. T a m b i é n e s t a r á n , bajo este 
concepto, sometidos á su acción y vigilancia los Hospitales, 
Asilos y demás Inst i tutos de la Beneficencia particular, así 
como el Ins t i tu to de vacunac ión y bac ter io logía de Al fon
so X I I I . 

A r t . 34. Ambos Inspectores generales de Sanidad se rán 
nombrados mediante concurso entre Doctores en Medicina 
con más de diez años de ejercicio en la profes ión. Se atende
r á n como condiciones preferentes: 

l.8. L a de ser Académico de la Real de Medicina. 
2. a Ser ó haber sido Consejero de Sanidad. 
3. a Ser ó haber sido Ca tedrá t i co de Medicina. 
4. a Haber servido en la Admin i s t r ac ión sanitaria cargos 

superiores á los de Jefes de tercera clase. 
5. a Haber hecho publicaciones relativas á Sanidad ó 

Higiene en l ibros, folletos, comunicaciones, Congresos ó 
prensa profesional. 

A r t . 35. Las personas que reuniendo alguna de estas 
condiciones, con preferencia de las tres primeras, y otros 
servicios relevantes, aspiren á los mencionados cargos, ya 
provistos por el primer concurso, que determinaba la Ins
t rucc ión provisional de 14 de Jul io ú l t imo , en las vacantes 
que en lo sucesivo se produzcan, env ia r án sus solicitudes 
documentadas al Vicepresidente del Real Consejo, quien las 
some te r á al examen y decisión de un Tr ibuna l compuesto 
de dicho Vicepresidente, del Presidente de la Real Acade
mia de Medicina, del Rector de la Universidad Central y de 
dos Académicos , á. la vez Consejeros del Real de Sanidad, 
designados por el Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n . P r e s i d i r á 
este Tr ibuna l el Vicepresidente del Real Consejo, y a c t u a r á 
como Secretario el Vocal que en él resulte de menor edad. 

E l Real Consejo de Sanidad d ic t a rá las reglas para los 
concursos sucesivos, especificando con toda la conveniente 
puntualidad las condiciones de los concursantes y la gra
dual es t imac ión d é l a s mismas. 

A r t . 36. Los Inspectores generales de Sanidad, a d e m á s 
de las funciones que les a t r ibuye el art. 12, d i r ig i r án y 
d e c r e t a r á n la t r a m i t a c i ó n de cualesquiera asuntos, y des
p a c h a r á n con el Minis t ro de la Gobernac ión cuantas re
soluciones requieran Reales ó rdenes . T a m b i é n conse rva rán 
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las obras y publicaciones que constituyen actualmente la 
Biblioteca del Real Consejo de Sanidad y de la Direcc ión del 
ramo, juntamente con las que se adquieran, formando y 
guardando ca tá logo é inventario de las mismas. 

A r t . 37. Para los Presupuestos anuales, cada Inspector 
fo rmará el proyecto para su ¡Sección respectiva, y sobre él 
i n f o r m a r á al Minis t ro el Consejo en pleno. 

C A P Í T U L O V . 

INSPECTOEES PROVINCIALES DE S A N I D A D . 

A r t . 38. H a b r á en cada provincia un Inspector, con re
sidencia en la capital respectiva, y á cuyo cargo e s t a r á n 
los servicios de higiene de la p ros t i tuc ión , además de los de 
Sanidad é Higiene públ ica correspondiente, según determi
na esta In s t rucc ión . 

A r t . 39. A c t u a r á como Secretario de la Junta provin
cial y de su Comisión permanente, recibiendo de ésta las ins
trucciones relativas á los servicios provinciales, á la orga
nizac ión y registro de la higiene de las prostitutas y á su 
hosp i t a l i zac ión ó tratamiento domici l iar io , con arreglo al 
reglamento respectivo. 

A r t . 40. I n s p e c c i o n a r á el cumplimiento de las disposi
ciones relativas á aguas minerales en los establecimientos de 
su provincia que no se encuentren dirigidos por Médicos del 
escalafón cerrado del Cuerpo, en ausencia ó sus t i tuc ión de 
los Inspectores especiales del mismo. 

A r t . 41 . T r a m i t a r á , con ó sin consulta, s e g ú n los casos, 
y d e s p a c h a r á con la Comisión de la Junta provincial , con 
és ta , y con el Gobernador, respectivamente, los asuntos sa
nitarios que no hayan de quedar ultimados por el ejercicio 
de las facultades propias de la Inspecc ión misma. 

A r t . 42. E n t e n d e r á en los contratos de Facultativos t i t u 
lares con los Ayuntamientos, comunicándose directamente 
con las partes y con las Juntas de gobierno y protectorado, 
hasta preparar las resoluciones definitivas, cbu arreglo á 
las leyes. 

A r t . 43. Cu ida rá de que en los Hospitales, Asilos y todos 
los demás Establecimientos benéficos de la provincia, aunque 
sean de fundac ión part icular, se guarden las prescripciones 
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generales de higiene que no se refieran al tratamiento par
t icular de cada asilado, enfermo ó asistido, dando parte a l 
Gobernador y al Inspector general de las faltas que notare 
y cuyo remedio intentado no consiguiere. 

A r t . 44. I n t e r v e n d r á las cuentas de ingreso y dis t r ibu
ción de derechos, con arreglo á los modelos que adopte la 
Inspecc ión general. 

A r t . 46. V i g i l a r á el Laboratorio de Higiene y el I n s t i 
tuto de Vacunac ión . 

A r t . 46. T e n d r á bajo su dependencia el personal adscrito 
á los servicios de Sanidad en la provincia, é i n specc iona rá 
el de Sanidad exterior donde lo haya. 

A r t . 47. Comunica rá , directamente con los Inspectores 
generales de Sanidad, inter ior ó exterior, s egún los casos, y 
con los municipales, inspeccionando el cumplimiento de los 
deberes de és tos , y acud i rá á la Autor idad del Gobernador 
tan sólo en los casos en que la suya sea desatendida ó re
sulten insuficientes sus facultades propias, y á la Junta pro
v inc ia l , cuando las disposiciones vigente» lo exijan ó crea 
necesario su dictamen. 

A r t . 48. Los Inspectores provinciales s e r á n nombrados 
mediante oposición públ ica directa, á la cual no serán ad
mitidos sino los Doctores en Medicina y C i r u g í a que cuenten 
m á s de ocho años de ejercicio profesional. 

E l programa de las oposiciones será redactado por una 
Comisión del Real Consejo y aprobado por el mismo, y 
a b a r c a r á la prueba de todos los conocimientos teóricos y de 
las pericias p r á c t i c a s de su facultad, que a t a ñ e n al ministerio 
del cargo, más los necesarios para regir los servicios de far
macia y veterinaria, más los de Leg i s l ac ión y Adminis t ra
ción sanitarias. Las oposiciones se ver i f icarán en Madr id , 
ante un Tr ibuna l de miembros del Real Consejo de Sanidad, 
cuya composición se d e t e r m i n a r á a u t o m á t i c a m e n t e . 

Lo pres id i rá el Inspector de Sanidad in ter ior , y se rán Vo
cales tres de los Doctores en Medicina, de l ibre ©lección, por 
sorteo, excluyendo á l o s que hayan formado Tr ibuna l las ve
ces anteriores; uno de Farmacia, en iguales condiciones, y 
dos Inspectores provinciales en propiedad, con la misma ex
clusión y por el mismo procedimiento de sorteo. 

Los Inspectores provinciales nombrados hasta la fecha por 
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la Di recc ión general de Sanidad ó los Gobernadores civiles, 
con arreglo á la Real orden de 1892 para epidemias ú otras 
comisiones, pod rán tomar parte en las primeras oposiciones 
aun cuando no fueren Doctores, y en igualdad de circunstan
cias serán preferidos por los Tribunales; pero sin el requisito 
de la oposición no pod rán ser confirmados en sus cargos. 

A r t . 49. Los Inspectores provinciales do Sanidad no po
d r á n ser trasladados, sino á pet ición suj'a, á otro cargo aná
logo que estuviere vacante, ó por permuta; n i p o d r á n ser 
separados sin previa formación de expediente, con su audien
cia, y fallo desfavorable de la m a y o r í a del Real Consejo de 
Sanidad en pleno. 

A r t . 50. Los actuales Módicos higienistas, que lo sean por 
oposición, p o d r á n , en las capitales donde este servicio se 
halle establecido, optar por concurso al cargo de Inspectores 
provinciales antes de efectuarse las primeras oposiciones, si 
resulta claramente demostrado que en los programas de las 
en que ellos actuaron se ex ig ían pruebas de suficiencia en 
Higiene y Admin i s t r ac ión sanitarias. Cuando así no fuese, 
s e r á n respetados en su condición de M é l i c o s higienistas 
reconocedores los actualmente nombrados por oposición ó 
concurso. 

C A P I T U L O V I . 

INSPECTORES MUNICIPALES DE S A N I D A D . 

A r t . 51 . Encada Municipio h a b r á un Inspector de Sani
dad, y en aquél los que tuvieran más de 40.000 almas, h a b r á 
tantos cuantas veces esta cifra es té contenida en el Censo ge
neral de la población, y uno más en caso de que superase en 
una fracción mayor de 20,000. Cada uno de estos Inspectores 
e je rce rá sus funciones independientemente en la demarcac ión 
que fije la Junta municipal . 

E n las capitales de provincia con menos de 40.000 almas, 
el Inspector provincial a sumi rá las funciones del municipal ; 
en las capitales de mayor vecindario, el Inspector provincia l 
a c t u a r á con independencia de los municipales. 

A r t . 52. E n los Ayuntamientos de pueblos cabeza de par-
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t ido j u d i c i a l , será Inspector municipal el Subdelegado de 
Medicina, y, donde hubiese más de uno, el más antiguo. 

En los d e m á s Ayuntamientos, será Inspector el Médico t i 
tu l a r ; donde hubiere más de uno, el de t í tu lo académico su
perior, y entre t í tu los iguales, el que por m á s tiempo haya 
ejercido el cargo sirviendo al Municipio de que se trate. 

E n los Municipios cabeza de partido que por tener más de 
40.000 almas necesitan, á más del Subdelegado, otro ú otros 
Inspectores municipales, las Juntas locales p r o v e e r á n estos 
cargos por concurso, dando la preferencia á los Médicos de la 
Beneficencia municipal . 

A r t . 53. Los Inspectores municipales se rán Secretarios de 
las Juntas correspondientes. Jefes del personal adscrito á la 
Sanidad en el Munic ip io , y func ionarán de manera aná loga á 
la expresada respecto de los provinciales, así en sus relacio
nes con el Alcalde, con la Comisión, con la Junta, con el Ins
pector provincial , con las demás Corporaciones, entidades y 
particulares, como también en el ejercicio de sus facultades 
propias. 

A r t . 54, Por su iniciat iva, ó por inv i tac ión ó requeri
miento que reciba, el Inspector municipal e n t e n d e r á en los 
proyectos y obras de establecimientos benéficos, construc
ción ó reforma de cementerios, vías públ icas , fuentes, lavade
ros, conducciones de aguas, alcantarillas, mataderos, locales 
para espec tácu los ó establecimientos dedicados á concurren
cia del púb l i co , fábr icas ó talleres insalubres, y cualesquiera 
asuntos en que haya de dar dictamen la Junta municipal de 
Sanidad. 

P r a c t i c a r á , por lo menos, una visita mensual á las Escue
las públ icas ó privadas de su dis t r i to , y c o n s i g n a r á por eseri-
to las deficiencias de higiene que advierta en los locales, mo
bi l iar io ó r é g i m e n educativo de las mismas, y en todo caso 
c o m u n i c a r á n mensualmente al Inspector provincial el resul
tado de su visita. 

V i s i t a r á los mercados, tiendas, puestos y demás lugares 
de venta ó almacenamiento de sustancias alimenticias, y con 
especial cuidado r econoce rá ó d i spondrá p e r i ó d i c a m e n t e el 
reconocimiento de las aguas potables. 

P r o m o v e r á la ex t i rpac ión de los focos infecciosos y cum
pl i rá todas las funciones que se le asignan en los diferentes 



capí tu los de esta Ins t rucc ión , y en especial los relativos al 
higiene municipal , epidemias, epizootias y enfermedades i n 
fecciosas. En caso de no ser atendidas las advertencias que le 
sugiera el cumplimiento de su deber por las Autoridades ó 
los particulares, comun ica rá el caso, por duplicado, al Alca l 
de y al Inspector provincia l de Sanidad. 

A r t . 56. E l Inspector municipal r ecoge rá las es tad ís t icas 
que los Médicos libres y titulares de su demarcac ión deben 
enviarle mensualmente, y las r e m i t i r á en el plazo marcado al 
Subdelegado de Medicina de su dis tr i to . E l incumplimiento 
de este precepto por tres veces en un mismo año , se e s t ima rá 
como falta bastante para la cesación en el cargo de Inspector, 
y para perder en el mismo año todo derecho á percibir los 
emolumentos que más adelante se le asignan. 

A r t . 56. Los Inspectores municipales debe rán dar infor
mes sobre habi l i t ac ión h ig ién ica de las viviendas particulares 
que se construyan en poblaciones de más de 15.000 almas, y 
en cualesquiera pueblos respecto á escuelas, casinos, teatros, 
locales de reuniones y establecimientos de comidas ó bebidas. 
Cobra rán por este servicio la parte que les corresponda de 
los derechos que m a r c a r á n las tarifas á que se refiere el 
capí tu lo X V I . 

A r t . 57. Las divergencias que se susciten sobre provis ión 
de los cargos de Inspector municipal se rán resueltas por las 
Juntas provinciales de Sanidad, sin ul ter ior recurso. 

Los Inspectores municipales no p o d r á n ser separados de 
este cargo sin formación de expediente, en el cual se rán oídos 
ante la Junta municipal de Sanidad en pleno y con fallo 
desfavorable de la misma. 

Disposiciones complementarias del título I I . 

A r t . 58. Las facultades del Min is t ro de la Gobernac ión^ 
de los Gobernadores y de los Alcaldes, respecto á los servicios 
de Sanidad ó Higiene, se e n t e n d e r á n ordinariamente delega
das en la j e r a r q u í a respectiva de Inspectores de Sanidad ge
nerales, provinciales y municicipales, quienes para cuanto 
concierne al r é g i m e n y la comunicac ión interior de los In s t i 
tutos, Corporaciones, funcionarios y Facultativos que quedan, 
adscritos á dichos servicios, y t ambién para el ordenamienta 
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de los servicios mismos con re lac ión á otros ó rganos adminis
trativos, á los administrados, á las entidades y á particulares 
que, ora deban coadyuvar, ora someterse á las exigencias y 
conveniencias sanitarias, p rocederán y a c o r d a r á n por sí mis
mos, excusando la in te rvenc ión directa de las mencionadas 
Autoridades gubernativas, mientras ella no sea necesaria por 
precepto especial de esta ins t rucc ión , sus reglamentos ú otras 
disposiciones legales, ó no la requiera el pronto y efectivo 
éx i to de las providencias. 

De l ejercicio de estas atribuciones delegadas, d a r á n los 
Inspectores cuenta, p r év i a ó s i m u l t á n e a m e n t e , dé su uso á la 
autoridad respectiva. 

A r t . 59. Cuando el Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n , el Gober
nador ó el Alcalde, sea e s p o n t á n e a m e n t e , sea por requeri
miento, inv i tac ión ó rec lamación , tengan á bien adoptar a l g ú n 
acuerdo que modifique ó revoque las resoluciones ó los actos 
de los Inspectores, pod rán siempre hacerlo, asumiendo la 
responsabilidad y expresando por escrito en el decreto sus 
fundamentos. 

Esta misma expres ión será necesaria cuando la Autor idad 
.gubernativa rehuse ó aplace alguna de t e rminac ión que le haya 
sido sugerida ó propuesta por los Inspectores, las Juntas de 
Sanidad ú otro instituto d é l a o rgan i zac ión general sanitaria. 

A r t . 60. A u n t r a t á n d o s e de resoluciones emanadas de los 
Inspectores por v i r tud de la general de legac ión , las resisten
cias que se susciten para su obediencia y cumplimiento s e r á n 
contrarrestadas por las Autoridades gubernativas y sus agen
tes, como si de manera directa proviniese de ellas el mandato. 
Estas Autoridades no p o d r á n rehusar el apoyo de sus medios 
de acción sino mediante resoluciones razonadas que revoquen 
ó suspendan las prescripciones sanitarias é h ig ién icas de los 
Inspectores. 

A r t . 61 . Los Inspectores s o m e t e r á n á las Comisiones per
manentes de las Juntas ó á las Juntas plenas respectivas, los 
asuntos para los cuales sea forzosa ó estimen provechosa la 
consulta, procurando remit i r los con los antecedentes y ele
mentos de ju ic io que facili ten la de l ibe rac ión . E v i t a r á n en lo 
posible los t r á m i t e s é informes repetidos, graduando bajo su 
propia responsabilidad las urgencias que ocurran para conse
g u i r el feliz resultado de los servicios. 
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T Í T U L O I I I . 

Profesiones sanitarias. 

C A P Í T U L O V I L 
OEaANIZACIÓN DE L A S P E O F E S I O N E S S A N I T A R I A S L I B B E S . 

§ I -
Disposiciones generales. 

A r t . 62. E n t e n d i é n d o s e por profesiones sanitarias la Me
dicina y C i rug ía , la Farmacia, la Veterinaria , el A r t e de los 
partos, el del practicante, el del dentista y , en general, las 
complementarias que con t í tu lo especial pudieran crearse en 
este ramo, todas estas profesiones serán objeto de la vigi lan
cia de los Subdelegados, en lo referente á la legi t imidad de 
los t í tu los y á su regular ejercicio. 

A r t . 63. Todo Médico en ejercicio tiene el deber de enviar 
al Inspector municipal , al fin de cada mes, una re lac ión de las 
enfermedades por él asistidas, consignando su d iagnós t ico y 
la t e r m i n a c i ó n , cuando la hayan tenido, pudiendo omit i r en 
ésta el nombre y las condiciones personales, en aquellos casos 
que su d iscrec ión lo juzgue necesario. 

A d e m á s , debe rá coadyuvar á la formación de las es tad ís 
ticas, en la forma que por las disposiciones legales se le 
marquen. La omisión se rá castigada con multas de 25 á 100 
pesetas, y la reincidencia, dentro del plazo de un a ñ o , se rá 
considerada como falta grave y comunicada por el Subdele
gado al Inspector provincial , para que éste proponga al Go
bernador la multa m á x i m a que autoriza la ley Provinc ia l . 

A r t . 64. Los Médicos libres, los oficiales (perciban ó no 
haberes de fondos públ icos) , las parteras, los practicantes y 
los Veterinarios, tienen obl igación de dar al Inspector m u n i 
cipal , por separado de toda otra es tad ís t ica , inmediato aviso 
escrito de los casos de enfermedades ep idémicas , epizootias 
infecciosas ó contagiosas y en cuya existencia in terviniera 
m á s ó menos directamente. 

L a comis ión contra este precepto será inmediatamente 
castigada por el Inspector ó el Alcalde con la multa en su 
grado mínimo ó medio que la ley autoriza. L a reincidencia, 
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dentro del plazo de un año , una vez comprobada y oído el i n 
teresado, se rá comunicada al Jurado profesional, con la pro
puesta de corrección adecuada, que pod rá ser la de multa en 
su grado m á x i m o , sometiendo, además , el hecho, á los T r i b u 
nales si procediese en el ejercicio de la profes ión. 

Estas determinaciones se h a r á n públ icas , cuando menos, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expresando los nom
bres de los Facultativos y demás personas que hayan con
t r ibuido á la ocu l tac ión . 

A r t . 65. Todo Inst i tuto de curac ión , módico, qu i rú rg i co , 
de obstetricia, balneoterapia, etc., h a b r á necesariamente de 
estar d i r ig ido por un Médico, y para su apertura s e r án nece
sarias visita previa del Inspector municipal y au to r izac ión de 
la Junta. Se e x c e p t ú a n de este requisito los establecimientos 
de baños exclusivamente destinados á comodidad y aseo del 
públ ico y los regidos por el reglamento de b a ñ o s y aguas 
minero-medicinales. 

A r t . 66. L a Real Academia de Medicina r e d a c t a r á una 
lista de las sustancias medicamentosas cuya venta ha de estar 
en absoluto prohibida fuera de las farmacias; otra lista de los 
específicos, con definición del concepto de estos ú l t imos , y 
una tercera d é l a s sustancias y materiales ó preparados que, 
por su doble empleo, industr ia l y medicamentoso, y por su 
acción inofensiva, pueden expenderse fuera de las farmacias. 

T a m b i é n r e d a c t a r á el Real Consejo de Sanidad las reglas 
para la vigilancia de estos productos, reservando á los Far
macéut icos , con farmacia autorizada, la expendic ión de las 
sustancias comprendidas en las dos primeras listas. 

Queda prohibida en las farmacias y fuera de ellas la venta 
de todo remedio específico cuya composición y dosificación 
de sus elementos principales no se mencione en los anuncios 
y envases ó no conste en la Farmacopea oficial. Puede reser
varse el procedimiento de p repa rac ión . 

Las contravenciones á lo dispuesto en este sentido se rán 
castigadas con arreglo á las prescripciones del capí tu lo X V I I 
de esta In s t rucc ión . 

A r t . 67. Nadie p o d r á ejercer una profesión sanitaria sin 
t í t u lo que para ello le autorice, con arreglo á las leyes del 
Reino. Para castigo, según el Código penal, d é l a s transgre
siones y abusos, cualquiera Inspector municipal , provincial ó 
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general á cuya noticia llague, e s t án ineludiblemente obliga
dos á pasar el tanto de culpa á los Tribunales competentes 
por conducto de la autoridad que corresponda. 

E l que desee ejercer una de dichas profesiones, debe rá 
registrar su t í tu lo ante el Subdelegado correspondiente, ha
biendo de acreditar este requisito cuando ejerza su profesión 
fuera de la localidad respectiva. 

A r t . 68. L a posesión de varios t í tu los dá derecho al ejer
cicio de las respectivas profesiones. Para el ejercicio simul
t áneo de la Medicina y la Farmacia será menester autoriza
ción especial de la Junta provincial en pleno. 

A r t . 69. Solo los Módicos que ejerzan en localidades en 
donde no hubiere farmacia, pod rán estar autorizados por la 
Junta provincial para tener un bot iquín para uso exclu
sivo de sus enfermos y las indicaciones de urgencia. 

Se e n t e n d e r á que falta farmacia, cuando la más p r ó x i m a 
diste más de 10 k i lómet ros desde la población al domicil io 
del Médico. 

Las reglas, cuya redacc ión encomienda el art, 66 al Real 
Consejo de Sanidad, o r d e n a r á n el empleo, el origen y el sur
tido de los botiquines que puedan tener los Médicos. 

A r t . 70. Los botiquines de los hospitales d e b e r á n estar d i 
rigidos por un F a r m a c é u t i c o . Las farmacias de hospitales, 
asilos y demás establecimientos benéficos sólo pod rán admi
nistrar medicamentos á los asistidos en ellos. 

A r t . 71 . Los botiquines de hospitales y casas de salud que 
por sus circunstancias especiales no pudieran costear un Far
macéu t i co , debe rán estar adscritos á una farmacia de la mis
ma población y vigilados por el Subdelegado da farmacia 
del dis t r i to . 

A r t . 72. Antes de abrir al públ ico una farmacia, son nece
sarios la visita y el informe de los Subdelegados de Medicina, 
Farmacia y Veterinaria, al Inspector provincial respectivo. 
Estos.informes se re fe r i rán : el del F a r m a c é u t i c o , á la calidad 
de los productos químicos y fa rmacológicos ; y los del Médico 
y Veterinario, á la suficiencia del surtido para las necesidadeg 
del ejercicio de sus respectivas profesiones. 

Los gastos tarifados de viaje y de derechos de visita ó i n 
forme, se rán á cargo del propietario de la nueva farmacia 
cuando éste no tenga contrato con el Ayuntamiento. E n los 
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que le tengan, se rán estos gastos de cuenta del Munic ip io . 
A r t . 73. Todos los F a r m a c é u t i c o s t e n d r á n de manifiesto 

en sus oficinas, á disposición del públ ico , la lista de Médicos 
que ejerzan en el Municipio , s egún les sea anualmente co
municada por el Subdelegado y las modificaciones por és te 
indicadas después . 

A r t . 74. Los fa rmacéut icos , drogueros y expendedores de 
productos químicos , t e n d r á n en lugar separado y seguro las 
sustancias venenosas ó explosivas, y cu ida rán de no expen
derlas sino á personas que les sean conocidas. 

§ I I . 

Subdelegados. 

A r t . 75. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 60 de la ley 
de Sanidad, eu cada partido ó distri to jud ic ia l h a b r á un Sub
delegado de Medicina, otro de Farmacia y otro de Veterina
r ia , encargados del cumplimiento de las disposiciones rela t i 
vas al ejercicio d é l a s respectivas profesiones, para cuyo fin 
e s t a r á n á las órdenes del Inspector provincial de Sanidad y 
del Gobernador. 

Cuando una misma persona r eúna los cargos de Subdelega
do, Inspector de Sanidad, Inspector de carnes ú otros empleos 
dependientes de Corporaciones ó Juntas especiales, se conser
v a r á , por lo que concierne al primero, la re lac ión de depen
dencia que las disposiciones vigentes marquen, no obstante 
las atribuciones que les confieran los organismos respectivos. 

A r t . 76. Los Subdelegados de Medicina de cada partido ó 
distri to s e r á n Inspectores de Sanidad en la capital del mis
mo, donde re s id i r án , y se rán Secretarios de la Junta muni
cipal. Cuando hubiere más de uno, t e n d r á dichas atribucio
nes el más antiguo; entre an t i güedades iguales, el que tenga 
t í tu lo profesional superior; y en igualdad de t í tu los , el de 
mayores mér i to s . 

E n las poblaciones divididas en varios distritos, cada Sub
delegado de Medicina t e n d r á su domicil io en el suyo respec
t ivo . Los Subdelegados de Farmacia ó Veterinaria p o d r á n 
residir en cualquiera poblac ión del mismo partido. 

A r t . 77. Los Subdelegados de las respectivas profesiones 
ev i t a r án ó p e r s e g u i r á n las intrusiones, r e v i s a r á n y registra-
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altas y bajas, de que r e m i t i r á n copias, dentro del mes de Oc
tubre de cada año , al Gobernador c i v i l , al Inspector general 
de Sanidad, al Inspector provincial y al Subdelegado de Far
macia, cuidando de inut i l izar los t í tu los de los Profesores fa
llecidos y autorizar con su firma y el sello correspondiente 
los de los nuevamente inscriptos. 

A r t . 78. Los Subdelegados de Medicina r e s u m i r á n en un 
solo cuadro las es tadís t icas que les envíen los Inspectores mu
nicipales de Sanidad del distrito y los r e m i t i r á n dentro de la 
segunda decena de cada mes al Inspector de Sanidad de la 
provincia. L a falta de cumplimiento de esta disposición por 
dos veces en un mismo año , se es t imará como causa suficiente 
para la separac ión del dicho cargo de Subdelegado. 

A r t . 79. Los Subdelegados de Veterinaria l levarán las 
es tad ís t icas de los ganados de su distr i to, con las observacio
nes sanitarias que su celo les sugiera, y las r e m i t i r á n directa
mente al Inspector provincial de Sanidad. L a comprobac ión 
de existir una epizootia ó enfermedad contagiosa en los gana
dos ó animales domést icos , que no haya sido advertida oficial
mente al Inspector provincial por el Subdelegado de Veteri
naria del dis t r i to , será causa suficiente para la separac ión del 
cargo, siempre que el mal tuviere más de un mes de existen
cia al conocerlo el dicho Inspector. 

A r t . 80. Los Subdelegados de Farmacia r e m i t i r á n anual
mente á cada Facultativo F a r m a c é u t i c o de su distri to las l i s 
tas de los Médicos y Veterinarios que en él ejerzan legalmen
te la profesión, reproduciendo las listas que hayan recibido de 
los Subdelegados de Medicina y de Veterinaria. 

A r t . 8 1 . Las retribuciones que d e v e n g a r á n los Subdele
gados, son las siguientes: 

1. ° Derechos de revis ión de t í t u l o s . 
2. ° Derechos de aperturas de farmacia. 
3. ° Dietas cuando, por requerimiento de Autor idad com

petente, salgan de su residencia habi tual . 
Los de Medicina d e v e n g a r á n , a d e m á s , los emolumentos de 

enajenados y dementes; los de reconocimiento y certif icación 
en expedientes de derechos pasivos de empleados civiles; los 
de embalsamamientos, exhumaciones y traslaciones verifica
das á pe t ic ión de particulares. 
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A d e m á s , d e v e n g a r á n los que como Inspectores municipa
les les correspondan quienes tuvieren este doble ca rác t e r . 

A r t . 82. Los Subdelegados se rán nombrados por el Go
bernador c i v i l ó inamovibles, salvas las separaciones por 
expedientes y con audiencia á propuesta de la Junta provin
cial de Sanidad, y eu vi r tud de riguroso concurso, en que se 
t e n d r á n en cuenta las siguientes condiciones por el orden en 
que se enumeran: 

Académico , Ca tedrá t i co , Doctor, Licenciado, cruz de epi
demias, publicaciones con informe oficial, cruz de Beneficen
cia, haber sido Subdelegado con celo ó inteligencia. 

A r t . 83. E n caso de vacante, la Comisión permanente de 
la Junta provincial de Sanidad n o m b r a r á Subdelegado in t e r i 
no. E n ninguna ocasión, n i por n i n g ú n pretexto, podrá ex
ceder de tres meses la in ter in idad. 

§ I I I . 

Colegios y Jurados profesionales. 

A r t . 84. P o d r á n los Médicos, los F a r m a c é u t i c o s y los Ve
terinarios colegiarse, conjunta ó soparadamente^ para mejora
miento, mutuo apoyo é ins t rucc ión de sus respectivas clases. 

P r o c u r a r á n el fomento de las instituciones de ins t rucc ión , 
de los Montep íos y Sociedades de Seguros. 

A r t . 85. Los Colegios residentes en las capitales de pro
vincia que acrediten contar entre sus individuos más de dos 
terceras partes del número de los Médicos ó F a r m a c é u t i c o s , 
respectivamente, que ejerzan en toda la provincia, serán con
siderados como Corporaciones oficiales y t e n d r á n las faculta
des y prerrogativas siguientes: 

1. a L l e v a r á n el registro de los Médicos ó F a r m a c é u t i c o s , 
y demás individuos que ejerzan profesiones sanitarias en la 
provincia, enviando las listas de cada distrito á los Subdele
gados respectivos. 

2. a V i g i l a r á n el ejercicio profesional, fiscalizarán las fal
tas ó delitos de intrusismo, dando cuenta de ellas á los Sub
delegados, Juntas municipal y provincial respectiva, s e g ú n 
los casos, y r e p r e s e n t a r á n en cualquiera ges t ión el in te rés 
.general de la clase. 
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3. a Sus Juntas directivas cons t i tu i rán los Jurados profe
sionales á que se refiere el art. 80 de la ley de Sanidad; y 

4. H R e d a c t a r á n sus respectivos reglamentos, seña lando á 
los socios las obligaciones, deberes y facultades que estimen 
convenientes para el mejor cumplimiento de sus fines; regla
mentos que serán sometidos á la aprobac ión de las Juntas 
provinciales de Sanidad. 

A r t . 86. E l e v a r á n á los Inspectores provinciales las 
quejas por incumplimiento de los reglamentos y prescripcio
nes sanitarias de que tuvieran conocimiento. 

Asimismo p r o p o n d r á n para las recompensas previstas por 
las leyes y disposiciones vigentes á los Médicos, F a r m a c é u t i 
cos y demás individuos que se distingan por servicios ex
traordinarios, por actos de heroismo, ó por sacrificios pecu
niarios ó de cualquiera otra índole , en pro de la Sanidad y la. 
Beneficencia públ ica . 

A r t . 87. E n las capitales de provincia donde no existiesen 
Colegios ó donde el n ú m e r o de los Facultativos de cada pro
fesión colegiados en la provincia toda no llegare á las dos ter
ceras partes, se cons t i tu i rán inmediatamente los Jurados que 
previene el art . 80 de la ley vigente de Sanidad, que e s t a r á n 
compuestos, de la Comisión permanente de la Junta provin
cial , más dos Médicos, dos Fa rmacéu t i co s y un Veterinario, 
nombrados directa y respectivamente^ prév ia c i tación públ ica 
del Inspector provincial de Sanidad, por los Facultativos que 
legalmente ejerzan en la capital de provincia. 

A r t . 88. A estos Jurados se rán sometidos todos los casos 
y cuestiones que no se encuentren taxativamente previstos en 
las disposiciones vigentes, ó que por su índole privada así lo 
exijan, y , en especial, los de moral módica , decoro profe
sional y evaluación de honorarios. 

E l Jurado, y de igual modo la Junta directiva del Colegio 
donde haga sus veces^ t e n d r á atribuciones disciplinarias sobre 
los Facultativos que ejerzan en la provincia, para mantener 
la unión , el mutuo respeto y el prestigio del Cuerpo, 

A r t , 89. Cuando la mediac ión de los Jurados no fuera 
atendida entre las partes que sostengan la diferencia ó l i t i 
gio y haya éste de pasar á los Tribunales ó á las Autoridades 
administrativas, el Jurado emi t i r á su informe razonado, 

A r t , 90. E n los asuntos de intrusismo ó moral médica , los 
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fallos del Jurado se comun ica rán , según la gravedad del caso, 
en forma de amones tac ión privada, de amones tac ión públ ica , 
que se inserte en los per iódicos profesionales, ó de denuncia á 
las Autoridades y Tribunales de just icia . E n todos estos casos 
es necesario el acuerdo de la m a y o r í a absoluta de los ind iv i 
duos componentes del Jurado, y las comunicaciones l l evarán 
siempre las firmas del Presidente y del Secretario. 

C A P Í T U L O V I H . 
OKG-ANIZACIÓN DE LAS PEOFESIONES OFICIALES. 

Facultativos titulares. 

A r t . 91 . Para el servicio de asistencia á los enfermos po
bres, t e n d r á n todos los Ayuntamientos un Médico t i tu lar y un 
practicante t i tulado, al menos, por cada 300 familias indigen
tes. Estos Médicos c o n t r a t a r á n sus servicios en la forma orde
nada por el reglamento de 18^1, pero sin la l imitación de 
plazo que éste consigna, y cons t i tu i rán un Cuerpo de Médicos 
titulares, para ingresar en el cual será indispensable una de 
las condiciones siguientes: 

1. a Llevar en la actualidad más de cuatro años en el des
empeño de una misma t i tu la r , ó más de seis en el de varias. 

2. * Ser actualmente Médicos titulares con menos de cua
tro años de servicios, siempre que cumplan el referido plazo 
sin que el Municipio ó el vecindario hubiesen elevado quejas 
que resulten fundadas, según fallo de la Junta provincial . 

3. a Haber sido Módicos titulares más de seis años en la 
P e n í n s u l a ó en sus antiguas colonias, siempre que no los hu
biesen separado de su destino por causa justificada. 

4. a Ser Doctores ó Licenciados en Medicina y haber ob
tenido diploma de aptitud especial, mediante oposición ajus
tada al reglamento que menciona el art. 101 de esta Instruc
c ión . 

5. a Estar sirviendo en la actualidad en Municipios que 
tengan organizados sus servicios en la forma que prescribe 
el pá r r a fo 2.° del art. 1.° del reglamento de 1891. 

6. a Haber obtenido plaza por oposición en servicios rela
tivos á la E n s e ñ a n z a , Beneficencia, ó en los Cuerpos de Sani
dad mi l i t a r ó de la Armada. 

A r t . 92. Si las familias pobres á que hace referencia el 
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ar t ícu lo anterior, aun cuando no excedan de 300, se encuen
t ran distribuidas en ta l forma que la asistencia médica no al
canzase á todos con facilidad y pront i tud, por la distancia ó 
c®ndiciones topográf icas del pa ís , se d iv id i rá el Municipio en 
distritos, s egún convenga, con informe de la Junta de go
bierno y patronato del Cuerpo y de la provincial de Sanidad. 

A r t . 93. E n cada Municipio de más de 2.000 habitantes, 
h a b r á por los menos una farmacia, con la cual se contrata
r á la provis ión de medicamentos para los enfermos pobres. 
Donde hubiere varias farmacias, t e n d r á n todas derecho á 
prestar este servicio si aceptan sus propietarios las condicio
nes estipuladas por el Ayuntamiento, quedando las familias 
pobres en libertad de proveerse de los medicamentos de la 
farmacia que prefieran. 

A r t . 94. Si por falta de recursos ó por otros motivos no 
pudiera conseguirse en cada t é r m i n o municipal una oficina 
de farmacia, se a g r u p a r á n y conce r t a r án los Ayuntamientos 
l imí t rofes . 

De estos contratos y agrupaciones d e b e r á n dar cuenta los 
Ayuntamientos al Inspector provincial de Sanidad. L a Jun
ta provincial , en casos de divergencia, s eña la ra el lugar don
de haya de radicar la farmacia destinada á servir mancomu-
nadamente á varios pueblos, y e n t e n d e r á en las demás inc i 
dencias de ca rác t e r sanitario que ocurran en este servicio. 

A r t . 95. E n todo Municipio de más de 2.000 habitantes, 
h a b r á por lo menos un Veterinario contratado por el A y n n -
tamiento, á quien se e n c a r g a r á el reconocimiento de las car
nes y animales destinados á la a l imentac ión del vecindario, 
y reconocimiento de los ganados importados y los informes y 
cuidados relativos á las epizootias. 

Los Ayuntamientos de escaso vecindario se a g r u p a r á n 
para sufragar este servicio, comunicando sus contratos para 
su ap robac ión al Inspector provincial . 

A r t . 96. H a b r á una Junta de gobierno y patronato del 
Cuerpo de Médicos t i tulares, que cu ida rá de la clasificación 
de éstos y de la disciplina inter ior de la Corporac ión , y re
p r e s e n t a r á y defenderá los intereses colectivos ó individua
les de sus miembros. R e g i r á ó e s t ab lece rá , a d e m á s , las ins
tituciones que convengan al Cuerpo, tales como cajas de re
t i r o , auxi l io ú otras obras a n á l o g a s . 
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Esta Junta t e n d r á su residencia en Madr id , y se compon
d r á de nueve individuos, siete de los cuales h a b r á n de ser 
precisamente Médicos en ejercicio, todos elegidos por los 
Facultativos t i tulares del Reino. 

A r t , 97. Para la elección de esta Junta los Módicos de 
cada partido jud ic ia l n o m b r a r á n un Compromisario, votan
do por cédulas escritas que r ec ib i r án selladas del Subdele
gado, y devo lve rán con el nombre del Compromisario. 

Heclio el escrutinio por el Subdelegado, c o m u n i c a r á bajo 
su firma el resultado al elegido. 

Los Compromisarios designados por m a y o r í a relativa en 
cada provincia, se r e u n i r á n en la capital y e l eg i rán t a m b i é n 
por m a y o r í a relativa los Vocales de la Junta de gobierno, 
enviando el acta á la Sec re t a r í a del Real Consejo de Sanidad. 

Estas actas h a b r á n de i r firmadas, cuando menos, por la 
m a y o r í a de los Compromisarios reunidos. 

Los Compromisarios e leg i rán cada vez otros tantos su
plentes como Vocales de la Junta de gobierno. 

A r t . 98. L a convocatoria de la elección, el s e ñ a l a m i e n t o 
de fechas para ella y el escrutinio, e s t a r á n á cargo de la Co
mis ión permanente del Real Consejo de Sanidad, que procla
m a r á á los elegidos y les comunica rá su nombramiento. 

A r t . 99. Los cargos de esta Junta d u r a r á n seis años , re
novándose cada tres años , cuatro una vez y cinco otra, ade
más de las vacantes eventuales. 

L a primera elección t e n d r á lugar: la de Compromisarios, 
en el primer Domingo del mes de Octubre del corriente año ; 
y la definitiva, el Domingo siguiente. 

L a des ignac ión para la primera renovac ión se h a r á á los 
tres años , por sorteo de cuatro de sus individuos. Los Voca
les y suplentes serán reelegibles. 

L a Junta n o m b r a r á de entre sus miembros un Presidente, 
un Secretario y un Tesorero. 

E l procedimiento detallado d é l a s elecciones se fijará para 
en adelante por Ordenanza ó reglamento del Real Consejo 
de Sanidad. 

A r t . 100. Constituida la Junta de gobierno y patronato, 
r e d a c t a r á el reglamento interior del Cuerpo y clasificará los 
partidos, formando de ellos cinco agrupaciones graduales, 
en cons iderac ión al n ú m e r o de habitantes de cada Municipio 
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y á la cuan t í a de su presupuesto ó el sueldo asignado á la t i 
tular . 

T a m b i é n clasificará, en igual n ú m e r o de grupos, los Fa
cultativos t i tulares que tengan derecho adquirido á pertene
cer desde luego al Cuerpo, y los que sucesivamente ingresen 
ó progresen dentro del mismo Cuerpo. Estas clasificaciones 
r e g i r á n por años naturales completos, incorporando á ellas 
las variantes para surt i r efectos desde el d ía 31 de Diciem
bre del año en que sobrevengan. 

Para realizar estas clasi6caciones, como para el esclareci
miento é informe de los asuntos de su competencia, la Junta 
e s t ab l ece rá en su reglamento la forma y las ocasiones en que 
i i aya de consultar á las Asociaciones de Médicos t i tulares, 
Colegios, Jurados y Corporaciones oficiales ó libres que 
puedan i lustrar sus juicios. 

A r t . 101. En el Cuerpo de Médicos ti tulares se i n g r e s a r á 
por oposic ión, una vez adscritos á él los Facultativos que se
g ú n esta Ins t rucc ión tengan adquirida ya, por los servicios 
prestados, la dispensa de aquella prueba de apti tud. 

Las oposiciones para ingreso en el Cuerpo de Médicos t i 
tulares se e fec tuarán anualmente, según reglamento, en las 
capitales de distrito universitario ó donde hubiera Facultad 
oficial de Medicina. 

E l Tr ibunal se compondrá de dos Ca tedrá t i cos de la Fa
cultad respectiva, dos Médicos titulares y un Médico que 
ejerza la profesión en la localidad, y figure entre los de la 
mitad más antiguos de la población en este ejercicio; los dos 
primeros, nombrados por el Decano de la Facultad; los dos 
sagundos, por la Junta de gobierno del Cuerpo; y el ú l t imo , 
por la Comisión permanente de la Junta provincial de Sa
nidad. 

A propuesta de la Junta de gobierno y patronato del Cuer
po de Módicos t i tulares, se fijará cada año el n ú m e r o de pla
zas que se haya de proveer por oposición, y la d i s t r ibuc ión 
de aquel n ú m e r o entre los distritos universitarios, cuidando 
de que para las provisiones del primer grupo de plazas exis
ta constantemente en cada reg ión razonable n ú m e r o de aspi
rantes entre quienes puedan elegir los Ayuntamientos para 
cubrir las vacantps de entrada. 

A r t . 102. Todas las désavenoncias y expedientes entre Fa-
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cultativos titulares y Ayuntamientos ó particulares, ha
b r á n de pasar á informe de la Junta de gobierno antes 
de la reso luc ión de las Autoridades ó Tribunales compe
tentes, sin perjuicio de las medidas inaplazables que dicten 
ó tomen las Autoridades locales para atender á las necesida
des púb l i cas . 

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 70 de la ley de Sani
dad vigente, no p o d r á n ser anulados los contratos ó escritu
ras de los Módicos ó F a r m a c é u t i c o s titulares sino por mutuo 
convenio de Facultativos y Municipalidades, en v i r tud de 
causa l eg í t ima , probada por medio del oportuno expediente 
y previo fallo de la Comisión provincial en vista del informe 
de la Junta de gobierno y de la provincial de Sanidad. 

A r t . 103. Cuando la resolución lesionare derecho recono
cido al Facul ta t ivo t i tu la r en el informe d é l a Junta de go
bierno y patronato del Cuerpo de Módicos t i tulares, esta 
Junta a sumi rá la r ep resen tac ión del agraviado para los re
cursos ó l i t ig ios que se sostengan en defensa de aquel dere
cho, sufragando los gastos que se originen con un fondo que 
t e n d r á esta ap l icac ión , formado y nutrido con la cuota anual 
que el reglamento inter ior del Cuerpo seña la rá , pagada por 
todos los Módicos titulares y graduada según las necesidades 
de esta mutua y común defensa. 

A r t . 104. L a dicha Junta es tab lecerá una escala de co
rrecciones que cons i s t i rá en tres grados: 

1. ° A m o n e s t a c i ó n privada en oficio firmado por el Secre
tar io . 

2. ° Amones t ac ión en igual forma, publicada en los per ió
dicos profesionales. 

3. ° Abono de 250 pesetas en beneficio del Cuerpo, que 
i n g r e s a r á n en la caja del mismo. 

Para hacer efectiva es ta-ú l t ima cor recc ión , el reglamento 
n o r m a l i z a r á el auxil io que las Autoridades h a b r á n de prestar 
á la Junta. 

Las facultades disciplinarias de la Junta sobre los t i tu la 
res no excluyen las de las Autoridades sanitarias, adminis
trativas ó judiciales, aunque recaigan sobre los mismos he
chos. 

A r t . 105. Una vez establecido el Cuerpo de Módicos t i t u 
lares y constituida su Junta, p rocederá á formar un Monte-
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pío especial, ó á contratar el ingreso de sus representados en 
alguno de los existentes, s egún convenga á sus intereses. 

A r t . 106. Siempre que por fallo favorable al Facultat ivo, 
resulte éste perjudicado, será indemnizado por el Ayun ta 
miento cuando menos con el importe de la as ignac ión que co
rresponda al tiempo en que hubiese estado injustamente p r i 
vado de su pe rcepc ión . 

A r t . 107. Una vez ocurrida la vacante de una t i tu la r , el 
Alcalde del Municipio respectivo la comunica rá á la Junta 
del protectorado y gobierno de Médicos titulares, antes de 
transcurridos ocho días de la vacante. 

L a Junta enviará al Alcalde la lista de los individuos del 
Cuerpo que, según la clasificación vigente en el año dentro 
del cual haya ocurrido la vacante, puedan optar á ésta , y al 
propio tiempo la a n u n c i a r á en los per iódicos profesionales. 
BOLETINES OFICIALES, Ó s i rv iéndose de los medios que juzgue 
oportunos para que el hecho llegue á conocimiento de los i n 
teresados. 

Una vez formalizado contrato d© un t i tu lar con un A y u n 
tamiento, deberá aquél enviar copia simple del mismo á la 
Junta de protectorado y gobierno, quien a r c h i v a r á estos do
cumentos ordenadamente, con objeto de acudir á ellos para 
las ulteriores comprobaciones de clasificaciones, l i t igios y re
c lamación de derechos. 

A r t . 108. Los titulares de Farmacia y de Veterinaria á 
que se hace referencia en los ar t ículos 93, 94 y 95 se organi
z a r á n en la forma prevista para los Médicos en los a r t í cu los 
anteriores, cuando la índole de sus servicios lo consientan. 

Las Juntas respectivas de protectorado y gobierno, que 
func iona rán independientemente, se cons t i t u i r án del mismo 
modo que las de Médicos titulares, redactando cada una su 
reglamento especial y estableciendo las clasificaciones y re
glas que estimen oportunas para el mejor desempeño de su 
cometido. 
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T Í T U L O I V . 
Régimen sanitario interior. 

C A P Í T U L O I X . 

H I G I E N E M U N I C I P A L . 

§ I -
Disposiciones generales. 

A r t . 109. Pertenecen á la higiene municipal : 
(a) L a limpieza, trazado, anchura y vent i lac ión de vías 

púb l i cas y desinfección de los lugares p róx imos á ellas ó á 
las viviendas; 

(h) E l suministro de aguas y vigilancia de su pureza, en 
depós i t o s , cañer ías y manantiales; 

(c) L a evacuac ión de aguas y residuos; 
(d) L a capacidad, vent i lación y demás condiciones sani

tarias de viviendas y establecimientos municipales ó p r i 
vados; 

(e) L a construcción^ ampl iac ión , r epa rac ión , sostenimien
to y r ég imen sanitario de cementerios; 

(f) La cons t rucc ión y el r ég imen de mataderos; 
(g) L a vigi lancia h ig ién ica de Escuelas públ icas ó p r i 

vadas; 
(h) L a p revenc ión contra el paludismo; 
(i) Las precauciones y medidas para evitar enfermedades 

ep idémicas , contagiosas ó infecciosas; desinfecciones,, aisla
mientos y demás aná logas ; 

0J La supres ión , corrección ó inspecc ión de estableci
mientos ó industrias nocivas á la salud púb l ica . 

( J e ) L a vigilancia contra adulteraciones ó aver ías de subs
tancias alimenticias, con inspección de mercados y estableci
mientos de ventas, de comidas ó de bebidas. 

(T) E l r é g i m e n h ig ién ico de los espec táculos públ icos y 
las condiciones h ig ién icas de todo local de reun ión ; 

(m) L a inspección de fondas, hoteles, casas de huéspedes 
ó de dormir , posadas y tabernas; 

(n) L a vigilancia h ig ién ica de hospitales, asilos y cuales-
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quiera otros establecimientos benéficos, municipales ó par t i 
culares. 

(o) L a asistencia domicil iaria de enfermos pobres y la es
pecial higiene de la infancia y de las embarazadas ó paridas 
pobres. 

A r t . 110, A propuesta de la Junta municipal de Sanidad 
a p r o b a r á cada Ayuntamiento un reglamento de higiene, que 
se rá sometido al informe de la Junta provincial . 

Este reglamento de ta l l a rá , con sujeción á la presente Ins
t rucc ión , las prescripciones de higiene local relativas á los 
servicios propios del Municipio que enumera el a r t í cu lo an
terior , y demás que los capí tu los especiales determinan. 

A r t . 111. E l reglamento de higiene municipal especificará 
los deberes y las funciones de Autoridades y Corporaciones 
y de los vecinos, en casos de epidemia ó epizootia, declara
da que sea conforme al capí tu lo X I I de esta In s t rucc ión . D i 
cho reglamento p rocederá á la posible protección de las fuen
tes púb l i cas , arroyos y manantiales dentro del t é rmino mu
nicipal , contra las infecciones. Cuando la dotación de agua 
potable y de uso domést ico en un Municipio no fuera sufi
ciente, el Inspector municipal p r o p o n d r á á su Junta de Sa
nidad una información para proyectar remedio del defecto. 
Si careciere de recursos el Ayuntamiento , la información será 
elevada á la Junta provincial para graduar la necesidad sa~ 
nitaria é indicar las subvenciones recomendables, á cargo de 
la provincia ó del Estado. 

A r t . 112. Para )a adquis ic ión de fuentes, alumbramien
tos y manantiales de aguas potables y de uso domést ico , j u s t i 
ficada la necesidad por el expediente que menciona el a r t í cu
lo anterior, p o d r á n los Ayuntamientos seguir el procedi
miento que marca el reglamento de aguas minerales para la 
dec larac ión de ut i l idad públ ica de manantiales medicinales, 
y se m a r c a r á la zona de expropiac ión necesaria para el conve
niente uso del venero. 

A r t . 113. Todos los Ayuntamientos t e n d r á n , en propor
ción con sus recursos, un local preparado para aislamiento 
de los primeros casos de epidemia, así como los medios de 
desinfección que como asequibles designe el Real Consejo de 
Sanidad. Estos medios se clasificarán por el Real Consejo en 
cinco tipos para otras tantas ca tegor ías de Municipios, se-
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g ú n vecindarios y presupuestos, con instrucciones abrevia
das de su apl icac ión á los casos en que se p r e c e p t ú a por esta 
I n s t r u c c i ó n la desinfección de viviendas y otros a n á l o g o s . 

Los Ayuntamientos que, aparte otro g é n e r o de asociacio
nes y comunidades, quisieran aunar la rea l ización de cual
quiera fin ú obra de higiene, podrán desde luego hacerlo, pa
sando cada proyecto á la Junta provincial , para su dictamen. 

A r t . 114. E l reglamento c o m p r e n d e r á las prescripciones 
de higiene que han de observarle en la cons t rucc ión de v i 
viendas, procurando hacerlas fáciles y compatibles con la 
economía . C o m p r e n d e r á n estas reglas principalmente: ven
t i lac ión general de habitaciones, cubicación y vent i lación de 
dormitorios, evacuación de aguas y residuos. 

A r t . 115. E n poblaciones de más de 15.000 habitantes, 
s e r á indispensable la au tor izac ión , previa visita sanitaria, 
pa ra l a hab i t ac ión de nuevas viviendas particulares. H a r á 
esta visita el Inspector, y aco rda rá la licencia la Junta muni 
cipal, con recurso ante la provincial . 

Si á la licencia de cons t rucc ión ó de reforma precediere i n 
forme favorable de la Junta municipal de Sanidad, la vis i ta , 
una vez ejecutadas las obras y antes de uti l izar la vivienda, 
se r educ i r á á comprobar el cumplimiento de las condiciones 
h ig i én icas resultantes del plano y proyectos aprobados. 

A r t . 116. Las viviendas y los establecimientos públ icos 
que r e ú n a n plenitud de condiciones h ig ién icas , pod rán os
tentar una placa ó chapa: «Es ta casa r e ú n e las condiciones 
h ig i én i ca s prescritas por las leyes .» 

A r t . 117. E n las poblaciones de más de 15.000 almas, 
se rá obligatoria la desinfección de todos los cuartos desal
quilados, los cuales no deben ser nuevamente habitados sin 
que tengan en la puerta la póliza que acredite haber sido des
infectados convenientemente. E l propietario ó administra
dor av i sa rá á la oficina correspondiente, y la desinfección se 
p r a c t i c a r á en el plazo más breve posible, que nunca exceda 
de cuarenta y ocho horas. Practicada la desinfección, el Jefe 
de ella e n t r e g a r á al interesado un documento que lo atesti
g ü e , y fijará en la puerta pr incipal dé entrada la póliza que 
haga ostensible la operac ión h ig ién ica practicada. 

A r t . 118. Siempre que la Junta municipal de Sanidad 
dictamine desfavorablemente acerca de las condiciones h ig ié -
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nicas de vivienda ó establecimiento, h a b r á de puntualizar los 
vicios ó defectos, y los remedios que estime indispensables. 
Sobre ello p o d r á n los interesados acudir á la revis ión por la 
Junta provincial , que p r o p o n d r á la definitiva resolución. 

Mientras el propietario no obtenga el permiso de ut i l izar 
la vivienda, sólo él p o d r á habitarla; más no arrendarla, n i 
dedicarla á residencia de obreros, criados n i dependientes 
suyos. 

A r t . 119. Siempre que el n ú m e r o de defunciones ocurr i 
das en un Municipio durante tres años consecutivos exceda 
de la mortalidad media del resto de la P e n í n s u l a , el Subdele
gado l l amará sobre el hecho la a tención del Inspector provin
cial , quien p r a c t i c a r á desde luego una in formac ión acerca de 
las causas del daño y de los remedios posibles, sometiendo el 
asunto después á la Junta provincial , para deliberar y acor
dar las providencias adecuadas al caso, ora deba secundarlas, 
ejecutarlas ó decretarlas la Autoridad municipal , ora corres
pondan á las facultades del Gobernador, ora requieran la ac
ción del Inspector general y del Estado. 

A r t . 120. Cuando en las es tad ís t icas sanitarias figurasen 
casos de lepra, d e b e r á abrir información el Inspector mu
nicipal , inquiriendo en cada caso su origen posible, su rela
ción probable, c o n s a n g u í n e a ó de afinidad, de convivencia ó 
trato, é i n d i c á n d o l o s medios profilácticos que se crean con
ducentes al aislamiento ó reducc ión del mal , sin demorar las 
determinaciones ó las propuestas que le sugieran el propio 
celo y consientan los medios disponibles. 

Esta información debe rá ser enviada al Subdelegado, 
quien r e u n i r á las de t a l géne ro procedentes de los diversos 
Municipios de su dis tr i to y las c o m u n i c a r á al Inspector de la 
provincia para los acuerdos oportunos. L a ocul tac ión de caso 
de lepra, se rá castigada á propuesta de cualquiera Inspector 
con la multa administrativa m á x i m a que la Autor idad pueda 
imponer, sin perjuicio de las responsabilidades definidas en 
el art . 696 del Código penal, cuando la ocul tac ión fuera i m 
putable al Inspector municipal ó al Subdelegado. Se estima
r á su falta como grave para los fines de los expedientes de 
cor recc ión ó des t i tuc ión del Inspector. 
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Escuelas y Establecimientos de enseñanza. 

§ H . 
A r t . 121. L a vigilancia sanitaria de las Escuelas públ i 

cas, municipales ó de fundación particular, y la de los demás 
Establecimientos no oficiales, cualquiera que sea el grado de 
la e n s e ñ a n z a que és tos dieren, corresponde á los Inspectores 
municipales de Sanidad; y la de los Inst i tutos generales y 
técnicos) con la de los Establecimientos de e n s e ñ a n z a supe
r ior universitaria, indust r ia l , comercial ó de otro orden, á 
los Inspectores provinciales. 

A r t . 122. E n los Establecimientos particulares de ense
ñ a n z a y en los oficiales que no sean de ins t rucc ión pr imar ia , 
se l imi t a rá la inspecc ión á las condiciones h ig ién icas de loca
les y dependencias, salvas las medidas extraordinarias de 
r igor que sean precisas en caso de epidemia. 

A r t . 123. E l Real Consejo de Sanidad en pleno r e d a c t a r á 
una ins t rucc ión detallada para las visitas de los Inspectores 
de Sanidad, comprendiendo: 

1. ° Condiciones exigibles á los nuevos edificios escolares 
para autorizar su apertura: terreno, s i tuac ión , materiales 
de cons t rucc ión , vecindad, d i s t r ibuc ión de locales, cubica
ción de salas, procedimientos de a i reación, calefacción é i l u 
minac ión , evacuac ión de inmundicias y do tac ión de aguas. 

2. ° Condiciones b ig ión icas de las Escuelas desde el punto 
de vista de su mobil iar io , condiciones t ipográf icas de libros 
y carteles, durac ión de los ejercicios g imnás t i cos é intelectua
les, m í n i m o de recreos y vacaciones. 

3. ° Reconocimiento individual de los escolares, con los 
datos posibles de sus aptitudes personales sanitarias. 

4. * N ú m e r o y periodicidad de las visitas de inspección en 
tiempo normal y en épocas extraordinarias para la salud 
púb l i ca . 

5. ° Casos en que debe procederse á la clausura temporal 
de las Escuelas por causa de la salud de los alumnos ó de los 
Maestros, ó por condiciones insalubres del local. 

6. ° Requisitos exigibles y plazos de observac ión para el 
reingreso de los alumnos, después de enfermedades infeccio
sas suyas ó de sus familias. 
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7. ° Enfermedades escolares más frecuentes, ordinarias y 
transmisibles, sus causas principales, medios de p r o p a g a c i ó n 
y s ín tomas primeros, previo informe, sobre este punto, de la 
Real Academia de Medicina. 

8. ° Instrucciones sencillas á los Maestros para el trata
miento de los accidentes de urgencia, con breves ideas sobre 
la profilaxia de la tuberculosis, difteria, erupciones, t i ña s , 
e t c é t e r a , previo igual informe. 

Dicha ins t rucc ión , con los modelos y cuadros es tadís t icos 
y los formularios que facil i te la ges t ión inspectora, se rá re
mi t ida , después de su aprobac ión por el Real Consejo de Sa
nidad, al Ministerio de Ins t rucc ión públ ica, en demanda de 
su ap robac ión ó de las modificaciones que fueran necesarias 
desde el punto de vista del r é g i m e n docente. 

§ I I I . 

Enfermedades infectivas y contagiosas. 

. A r t . 124. Es obligatoria para todos los Médicos y para 
los cabeza de famil ia , para los Jefes de establecimientos ó de 
talleres y fábr icas , para los dueños ó gerentes de fondas, po
sadas y hospeder ía s , la declaración al Inspector municipal de 
Sanidad de las enfermedades infecciosas comprendidas en el 
anejo n ú m . 1, tan luego como haya motivo racional para 
pensar que existen en los establecimientos ó en las casas de 
su d i recc ión ó cuidado. E l aviso se debe comunicar al Inspec
tor municipal . 

A r t . 126. Las certificaciones de fallecimiento y reconoci
miento por los Médicos del Registro c i v i l , d e b e r á n ser exa
minadas con especial vigilancia, para comprobar si quedó ó 
no cumplida la obl igación que expresa el a r t í cu lo preceden
te. Siempre que resulte omiso el parte al Inspector, se apl i
cará la cor recc ión que corresponda al caso, y las alteracio
nes deliberadas en el d iagnós t ico se rán equiparadas á la 
ocul tac ión para los efectos correccionales, á reserva de pro
mover, de oficio, la acción d é l o s Tribunales de just icia penal 
contra los responsables de falsedad en las certificaciones ú 
otras manifestaciones oficiales y contra los presuntos reos de 
cualesquiera otros delitos en daño de la salud púb l ica . 
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A r t . 126. Una vez recibida denuncia de un caso de enfer
medad infecciosa, el Inspector municipal acud i rá personal
mente á enterarse de la importancia del caso con respecto a l 
riesgo de contagio y de las medidas que se hayan tomado para 
el aislamiento y la desinfección. Si son suficientes las adopta
das por el Médico y la familia, ó las personas que cuidan al 
enfermo no necesitan auxi l io , se l imi t a r á á tomar nota del caso 
para los efectos es tadís t icos ; y cuando las deficiencias de ais
lamiento y desinfección lo hagan necesario, acud i rá á practi
carlas con cuantos medios tenga á su disposición, dando opor
tuna cuenta á la Junta municipal . 

A r t . 127. Esta desinfección se h a r á pe r iód icamen te mien
tras dure la enfermedad; el Inspector municipal de ja rá ins
trucciones expresas, adecuadas para que la famil ia del enfer
mo ó los Jefes de la hab i t ac ión ejecuten á su vez p rác t i cas 
desinfectoras de las ropas y objetos que hayan de ser trans
portados á la estufa. E l Jefe de la desinfección e n t r e g a r á al 
Jefe de la famil ia una relación firmada, y todo se rá devuelto 
en un plazo que no exceda de veinticuatro horas. 

A r t . 128. Cuando las medidas á que hace referencia el 
a r t í cu lo 126 deban ser tomadas por los Inspectores munici
pales en los hospitales públ icos ó particulares, se debe rá ad
vert i r á los Módicos encargados de éstos , inv i t ándo les á pro
ceder por sí mismos, y en caso de resistencia ó demora, se 
a d o p t a r á n las providencias que reclame la sanidad públ ica , y 
todo se p o n d r á en conocimiento de la Autoridad de quien el 
hospital en a l g ú n concepto dependiere, y de la Junta provin
cial de Sanidad, después de impuesta al culpable la corres
pondiente multa . Estas medidas en los hospitales, debe rán 
observarse con especial r igor por lo que se refiere al aisla
miento de los enfermos contagiosos, y particularmente á la 
desinfección personal de los convalecientes antes de recibir 
el al ta, y á la de sus ropas y efectos antes de serles entre
gados. 

A r t . 129. E n los cuartos ó casas de alquiler en donde tu
viere noticia el Inspector de haber habido casos de enferme
dad contagiosa, se debe rá , antes de alquilarlo de nuevo, prac
ticar en todos los pueblos, con todo r igor , la desinfección que 
p r e c e p t ú a el art . 117, por cuenta del propietario; y , carecien
do és te de medios, con los auxilios que la Sanidad municipal 
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pueda ofrecerle. Sin ta l requisito no se consen t i r á que la casa 
vuelva á ser habitada. 

A r t . 130. Se prohibe la venta de ropas de vestir ó de ca
ma, muebles, alfombras, cortinajes, t ap ice r ías y objetos aná
logos que hayan sido usados, sin someterlos previamente á 
desinfección. Los Apuntamientos o r d e n a r á n este servicio ba
jo la inspección de la Junta de Sanidad, en t é rminos que no 
produzcan al comercio, n i á los particulares, perjuicios que 
sea posible evitarles. Las Autoridades municipales multa
r á n y p a s a r á n , en su caso, el tanto de culpa á los Tribunales, 
si los dueños de establecimientos de venta de objetos y ropas 
usadas no hubiesen cumplido las anteriores disposiciones. 

A r t . 131. Queda prohibido el lavado en lavaderos públ i 
cos de las ropas contaminadas de los enfermos infecciosos 
que no hubieran sido desinfectadas. 

A r t . 132. Cuando la g a r a n t í a de la desinfección exija 
des t rucc ión ó deterioro de un objeto, debe rá su dueño ser in 
demnizado por el Ayuntamiento. Se excluyen de este dere
cho á indemnizac ión : 

1. * Los objetos de propiedad del Estado, la Provincia ó 
el Munic ip io . 

2. ° Los objetos importados ó exportados contra las dispo
siciones legales destinadas á prevenir epidemias y propaga
ción de enfermedades. 

3. ° Los objetos adquiridos á sabiendas de que estaban 
contaminados, y , por tanto, sujetos á des infección. 

4. ° Aquél los cuyo dueño haj^a infr ingido en ellos antes, 
con su abandono, las disposiciones sanitarias. 

§ I V . 

Cementerios é inhumaciones. 

A r t . 133. E l Inspector y la Junta municipal de Sanidad 
v ig i l a rán el r ég imen sanitario de cementerios, inhumaciones, 
exhumaciones y traslaciones de restos humanos, cualesquiera 
que sean las Corporaciones, Autoridades, entidades ó perso
nas á quienes es té fiada la admin i s t r ac ión de cementerios, 
panteones y demás enterramientos. 

A r t . 134. U n reglamento especial aprobado en pleno por 



— 45 — 

«1 Real Consejo de Sanidad, recop i la rá las disposiciones v i 
gentes y es tab lecerá las que estime más oportunas respecto á 
los puntos siguientes: 

1. ° S i tuac ión de los cementerios respecto á las poblacio
nes, viviendas y vías públ icas , graduando la distancia en 
p roporc ión creciente con el n ú m e r o de habitantes de la po
blac ión . 

2. ° Disposic ión relativa de los cementerios respecto á la 
altura de los lugares habitados más p róx imos á los manantia
les de aguas potables, á los arroyos, ríos y depósi tos natura
les de agua. 

B.0 Condiciones indispensables ó preferibles de la compo
sición geológica del terreno en que los cementerios se esta
blezcan. 

4. ° Condiciones de seguridad y custodia de los mismos. 
5. ° T a m a ñ o de las fosas, profundidad de las mismas, es

pesor mín imo de la capado t ierra para cubrir el cadáver úl 
t imamente depositado, permeabilidad, forma y demás requi
sitos en fosas, nichos, panteones, láp idas y monumentos fu 
nerarios. 

6. ° Reglas precisas á que ha de someterse la concesión d© 
enterramientos particulares en templos, hospitales, fundacio
nes benéficas y otros institutos públ icos ó privados. 

7. ° Preceptos relativos á la permanencia de los cadáveres 
en los domicilios ó en los depósi tos , hasta su i n h u m a c i ó n . 
Conveniencia de la mul t ip l icac ión de estos depósi tos con ga
r a n t í a s suficientes y necesidad, para exequias de cuerpo 
presente, de estar los cadáveres embalsamados, según el p r i 
mero de los dos modelos de embalsamamiento. 

8. ° Condiciones de a t a ú d e s , carruajes y reglas para con
ducc ión de cadáve re s . Se fijarán detalladamente las condi
ciones de exhumac ión y t r as lac ión de restos ya inhumados, 
marcando cinco años como m í n i m a durac ión de la inhuma
ción primera; las reglas para apertura y remoción de sepul
turas, nichos y panteones, y para acúmulo de los restos en 
osario. Toda t r a s l ac ión debe rá estar vigi lada por los Inspec
tores municipales del punto de salida y de llegada y por el 
Subdelegado del de salida. 

9. ° Con dictamen de la Real Academia de Medicina se 
d e t a l l a r á n los procedimientos de operac ión y los l íquidos y 
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substancias que puedan emplearse en los embalsamamientos, 
procurando dis t inguir sus modelos: el primero, de embal
samamiento completo y que rigurosamente garantice la con
servación del cuerpo á él sometido en su totalidad y por t iem
po indefinido; y segundo, embalsamamiento por inyecc ión 
forzada de l íquidos an t i sép t icos en los vasos y cavidades, de 
modo que dificulte la cor rupc ión por un espacio de tiempo 
de cinco á diez años , y que garantice la inocuidad y asepsia 
transitoria del cadáver . 

Si la misma Real Academia de Medicina juzgase a l g ú n 
nuevo procedimiento de conservación cadavér ica como ga
r a n t í a suficiente para los fines á que se trata de responder 
por esta segunda formado embalsamamiento, podrá aceptar
se para sustituirla p rév io su dictamen. 

Unos y otros embalsamamientos h a b r á n de ser precisa
mente practicados por un Médico y un F a r m a c é u t i c o ó ayu
dante de és te , con noticia ó asistencia del Subdelegado del 
dis t r i to . 

E l del segundo modelo será indispensable para las trasla
ciones de los cadáveres no inhumados á distancias mayores 
de diez k i lóme t ros . Para exequias de cuerpo presente, y en
terramientos particulares en capillas, monumentos ó criptas 
que se encuentren abiertos al públ ico, siquiera sea en días 
determinados ó por tiempo transitorio, s e r á indispensable el 
del primer modelo. 

A este reglamento, una vez aprobado por el Minis t ro de la 
G o b e r n a c i ó n y publicado en la Gaceta de Madr id , se somete
r á n en lo sucesivo las p rác t i cas y operaciones de inhuma
ción en todos los pueblos de E s p a ñ a . 

A r t . 136. L a cons t rucc ión de nuevos cementerios, el en
sanche ó la reforma de los antiguos, la cons t rucc ión de crip
tas y enterramientos particulares en las iglesias ú otros edi
ficios, públ icos ó privados, y las reformas ó reparaciones de 
los mismos, debe rán hacerse mediante licencia, cuyas condi
ciones garantice el cumplimiento de las reglas y prescripcio
nes contenidas en esta In s t rucc ión , cou informe inexcusable 
de la Junta municipal de Sanidad del punto donde radique 4 
haya de radicar la obra. 

Los panteones, criptas y monumentos funerarios que se 
edifiquen en propiedades particulares, a d e m á s de las condi-
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ciones seña ladas á todo enterramiento públ ico , neces i t a r án 
las de seguridad y apartamiento h ig iénico de las poblaciones 
y vías púb l i ca s . 

§ V . 

Mercados, mataderos y edificios insalubres. 

A r t . 136. L a higiene y la vigilancia sanitaria de los 
mercados ptíblicos e s t a rá á cargo del Inspector y de la Junta 
municipal de Sanidad. U n reglamento especial, redactado 
por ella en cada poblac ión , según las necesidades y medios 
d é l a misma, fijará prevenciones de a i reac ión , l impieza, do
t ac ión de agua, sistema de evacuac ión de las aguas y resi
duos, así como reforma de adap tac ión de las reglas genera
les para la inspección de carnes, ganados, frutas, verduras y 
subsistencias que se encuentren consignadas en las disposi
ciones vigentes. Los Ayuntamientos cuyo erario lo consienta 
p o d r á n tener Inspectores especiales, dependientes ó no de 
los laboratorios municipales, pero organizando siempre sus 
funciones de suerte que resulten relacionadas y sometidas á 
la Junta municipal ó provincial , s egún las poblaciones. 

A r t . 137. Los mataderos públicos se rán objeto de una 
r e g l a m e n t a c i ó n especial aprobada por el Heal Consejo de 
Sanidad en pleno, y en ella se fijarán: 

1. ° L a capacidad proporcional de los mataderos, con 
respecto á la importancia de las poblaciones á cuyo servicio 
se destinen. 

2. ° Las condiciones h ig ién icas que todos d e b e r á n tener. 
3. ° Las especiales de dotación de agua, establecimiento 

de servicios y r é g i m e n interior , adecuadas á la importancia 
de las poblaciones. 

A r t . 138. L a higiene interior de los mataderos e s t a r á á 
cargo de los Inspectores veterinarios de carne, donde los hu
biere y , en donde no, al del Subdelegado de Veter inaria . 

E l servicio especial de inspección de carnes muertas, que 
t a m b i é n o r d e n a r á el referido reglamento, debe rá desde luego 
encomendarse á personal especial (Inspectores de carnes) en 
Jas poblaciones de más de 50.000 almas. 

A r t . 139. Los Inspectores de carnes se rán nombrados por 
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concurso, entre los Veterinarios de la localidad, siendo com
patible el cargo con el de Subdelegado. 

A r t . 140. Los talleres y fábr icas que produzcan gases 
ó emanaciones insalubres, así como los que viertan aguas ó 
residuos que impurifiquen las corrientes de aguas públ icas 
ó destinadas al servicio públ ico, debe rán en primer t é r m i n o 
pedir una autor izac ión especial al Inspector municipal de Sa
nidad del punto de ins ta lac ión . 

A r t . 141. E l Inspector r e u n i r á las noticias oportunas 
acerca de las condiciones de la industria, taller ó fábr ica , 
existentes ó proyectados, y somete rá á la Junta municipal 
el acuerdo que estime procedente: primero, respecto de aqué
llos cuyo funcionamiento condicionado pueda consentirse en 
las proximidades de la poblac ión, y sin verter sus productos 
en las aguas públ icas ; y segundo, aquellos otros cuya insta
lación sea peligrosa á menos distancia de 600 metros de po
blado, ó cuyas aguas residuales puedan impurificar las p ú 
blicas. 

A r t . 142. Para la au tor izac ión de los establecimientos 
calificados por la Junta municipal como de la primera clase, 
b a s t a r á la au to r i zac ión del Inspector municipal ; para la de 
los comprendidos en la segunda clase, s e r án necesarios infor
me de la Junta provincial y au tor izac ión del Inspector pro
vincial . Los vecinos y los interesados p o d r á n alzarse ante 
las autoridades sanitarias j e r á r q u i c a m e n t e superiores á las 
que hayan emitido la resolución que juzguen lesiva. 

A r t . 143. E n n i n g ú n caso podrá abrirse cualquiera de los 
establecimientos que menciona el art. 140, sin que preceda 
la oportuna licencia, que deberá otorgarse necesariamente ó 
denegarse dentro del per íodo de dos meses, á contar desde 
la pet ic ión de la licencia. 

Si en ese plazo no se acordara lo procedente, el Inspec
tor municipal , la Junta ó quien resultase culpable de la de
mora, i ncu r r i r á en responsabilidad, que podrá castigarse 
con el m á x i m u m de la multa gubernativa, sin perjuicio de la 
indemnizac ión al reclamante de los daños que se le hayan 
irrogado. 

A r t . 144. E l reglamento de Sanidad de cada provincia 
n o r m a l i z a r á las condiciones de los establecimientos ó indus
trias de la primera clase, y el Real Consejo s eña l a rá distan-
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cias, precaucioues generales y singular p reservac ión de la 
pureza de las aguas púb l i cas , para la ins ta lac ión de indus
trias de la segunda clase. 

A r t . 145. Quien construya habitaciones ó instale indus
trias en la zona de influencia de otras con an te lac ión estable
cidas, no se rá atendido en sus reclamaciones á las autorida
des sanitarias, si no demuestra que la industria que considera 
dañosa ha introducido procedimientos nuevos-, que hayan 
variado las anteriores condiciones de su salubridad ó segu
ridad. Las industrias actualmente instaladas, no pod rán ser 
sometidas á condiciones n i reglamentaciones nuevas, sin for
mación de expediente, en cada caso, con dictamen del Real 
Consejo de Sanidad. 

C A P Í T U L O X . 

SANIDAD É HIGIENE PROVINCIAL. 

A r t . 146. Son funciones confiadas á la Sanidad provin
cial , a d e m á s de la vigilancia, consulta y complemento de los 
cometidos asignados á la municipal , las siguientes: 

1. a E l cuidado y sostenimiento de los servicios de vías 
púb l icas , de suministro y conducc ión de aguas, y construc
ción y r epa rac ión de Establecimientos que dependan de la 
A d m i n i s t r a c i ó n provincial . 

2. a La higiene y r ég imen sanitario, en general, d é l o s 
Hospitales y Asilos sostenidos ó subvencionados por fondos 
provinciales. 

3. a La de Establecimientos de enseñanza que tengan el 
mismo c a r á c t e r . 

4. a La de los edificios de reun ión y espectáculo , de pro
piedad de la D i p u t a c i ó n Provincia l . 

5. a La vigi lancia de los expósi tos , de su lactancia y r é 
gimen, dentro y fuera de los Establecimientos. 

6. a La higiene y vigilancia de la p ros t i tuc ión en las ca
pitales de provincia, con o rgan izac ión del personal afecto 
á este servicio. 

E l modo de cumplir estos deberes que le son atribuidos, 
se m a r c a r á n con un reglamento, redactado por la Junta 
provincial de Sanidad y aprobado por el Gobernador c i v i l 
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de la provincia en que se detallen los servicios que no sean 
objeto de reglamentos especiales. , 

A r t . 147. Las Juntas provinciales de Sanidad procura
r á n en su reglamento concordarlas prescripciones aplicables 
á los diferentes Municipios con las que éstos adopten en los 
respectivos reglamentos municipales; pero los relativos á 
enfermedades ep idémicas , infecciosas y á los medios de com
batirlas, se rán las mismas para todos los pueblos y acomo
dadas á las disposiciones de esta Ins t rucc ión . 

T Í T U L O V . 
Servicios generales de Sanidad. 

C A P Í T U L O X I . 

SANIDAD E X T E E I O E . 

A r t . 148. Con t inúa vigente el reglamento de 30 de Octu
bre de 1899 en todo lo que se refiere al r é g i m e n sanitario de 
procedencias exteriores^ en casos ordinarios y extraordinarios 
de epidemias, por los puertos mar í t imos y por las fronteras 
de t ierra. E l Gobierno p rovee rá con urgencia á la ins ta lación 
definitiva del material y los medios de defensa que en el mis
mo reglamento se prescriben, debiendo hallarse dispuesto 
para las contingencias y peligros procedentes del exterior. 

A r t . 149. E l Real Consejo de Sanidad rev i sa rá los esca
lafones del personal, confiados á su incumbencia por el referi
do reglamento, y el Inspector de Sanidad exterior procederá 
á su publ icación inmediata, así como á la provis ión de los 
cargos que deben obtenerse por examen ó concurso, exigien
do con todo r igor las condiciones prescritas en dicho regla
mento. 

Para la formación de los escalafones y para los concursos, 
no t e n d r á n validen los nombramientos y promociones poste
riores á la publ icación del reglamento de 1899, que no resul
ten ajustados á las condiciones en él prescritas. 

A r t . 150. Las modificaciones á que las conferencias y con
ciertos internacionales obliguen al Gobierno español respec
to al r ég imen sanitario de puertos y fronteras, deberán ser 
publicadas por la Inspecc ión de Sanidad exterior en la Gace-
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ta y comunicadas inmediatamente á los Directores de Inspec
ciones Sanitarias y Módicos habilitados de puertos. 

Los emolumentos y derechos á que dé ocasión el reconoci
miento de sustancias alimenticias importadas del exterior, 
sólo se e n t e n d e r á n para los casos en que el Director del puer
to, ó los Inspectores especiales, si los hubiere, crean necesa
r io un anál i s i s pericial de las referidas sustancias. 

A r t . 151. Corresponde á la Inspecc ión general de Sanidad 
exterior: 

A d e m á s de todas las atribuciones que el reglamento de 
Sanidad exterior de 1899 señala al Director general de Sani
dad, todo lo correspondiente á la higiene de los caminos de 
hierro, con especialidad la de la conducción por ellos de ani
males y ganados. Una ins t rucc ión especial dictada por el 
Real Consejo de Sanidad c o n t e n d r á las reglas á que esta h i 
giene debe ajustarse y la forma de efectuar su inspección en 
las estaciones, doks y almacenes, material movible y desin
fección del destinado á viajes y á transporte de ganados. 

C A P Í T U L O X I I . 

E P I D E M I A S Y EPIZOOTIAS. 

A r t . 152. Las enfermedades ep idémicas y las epizootias^ 
previo informe detallado de la Real Academia de Medicina, 
se clasif icarán en dos grupos: 

1. ° Las exót icas y las de naturaleza a ú n no conocida, 
pero de gran mortalidad; y 

2. ° Las que signifiquen exacerbac ión epidémica ó reapa
r ic ión de males é infecciones que per iódica ú ocasionalmente 
se presenten en nuestros climas. 

A r t . 163. La dec larac ión de existir epidemia del primer 
grupo en una localidad, corresponde al Gobierno, y debe rá 
precederla: 

1. ° Comunicac ión del Inspector municipal de Sanidad 
al provincial , y de éste al general de Sanidad inter ior , de 
haberse advertido casos calificados por él, ó que antes lo 
hayan sido por otro Médico, como de la enfermedad cuya 
forma ep idémica se sospecha. 

2. ° L a comunicac ión del Inspector provincial de haber 
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reconocido personalmente los casos en el t é r m i n o más breve 
que los medios de comunicac ión permitan. Sólo por impedi
mento insuperable podrá el Inspector delegar estos recono
cimientos. 

3. ° E l informe de la Junta provincial , en tales casos, pre
sidida por el Gobernador. 

4. ° E l dictamen del Eeal Consejo de Sanidad. 
Para declarar las epidemias del segundo grupo, bas t a rá el 

informe del Inspector municipal y de la Junta munieipal de 
Sanidad, con comunicación al Inspector provincial , para que 
éste lo traslade á la Junta respectiva y al Gobernador de la 
provincia . 

A r t . 154. Desde la denuncia de los primeros casos, hasta 
la confirmación y declaración oficial de la epidemia, los Ins 
pectores y las Autoridades a d o p t a r á n , desde luego, las me
didas convenientes dando cuenta diaria de ellas, y del curso 
del mal , al Inspector provincial , quien ex ig i rá este servicio 
y c o r r e g i r á las omisiones. 

A r t . 155. Una vez declarada la existencia de epidemia 
en una localidad ó comarca, el Gobierno, los Gobernadores 
y los Alcaldes p o d r á n disponer de los servicios facultativos 
de cuantos ejerzan profesiones sanitarias, así para la inda
gac ión de los hechos, como para circunscribir el azote y 
procurar asistencia y preservac ión á los pobres, teniendo en 
cu«nta la notoria urgencia del servicio. 

Dichas Autoridades gubernativas p o d r á n suspender ó sus
t i t u i r á los Facultativos que siendo funcionarios no mostra
ran el debido celo en el cumplimiento inmediato en las dis
posiciones sanitarias, sean cualas fueren los derechos ad
quiridos personalmente; á reserva de dilucidar y subsanar, 
cuando procediere, el agravio que pueda resultar para tales 
derechos, sin embarazo para la preferente p rese rvac ión de 
la salud públ ica . Las disposiciones que á éstos se refieran, 
h a b r á n de publicarse en los boletines provinciales. 

A r t . 156. A la dec la rac ión de t é r m i n o de epidemia de
berá preceder comunicac ión del Inspector á la Junta provin
cial de no existir caso alguno, transcurridos los plazos seña 
lados en los convenios internacionales ó en los reglamentos 
de Sanidad exterior, i n fo rmará en consecuencia la Junta 
provincial , y d i c t amina rá el Real Consejo de Sanidad. 
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A r t . 157. Las viudas y huér fanos de los Facultativos ó 
Inspectores que fallezcan á consecuencia de cualquier servi
cio extraordinario con ocasión de epidemia, o b t e n d r á n la 
pens ión vi ta l ic ia otorgada por el ar t . 76 de la ley de Sani
dad, que se r e g u l a r á , s egún el t í t u lo , y los grados a c a d é m i 
cos ó c a t e g o r í a administrat iva que se hallasen poseyendo 
los funcionarios muertos por la causa expresada. Los Fa
cultativos inutilizados por igual causa, p o d r á n optar á las 
pensiones que seña lan los a r t ícu los 74 y 75 de la misma ley. 

A r t . 158. E l Gobierno podrá nombrar las Comisiones i n 
vestigadoras que estime conveniente, en los casos de duda 
acerca d é l a índole ep idémica de una enfermedad existente, 
dentro ó fuera del Reino. Estas Comisiones se h a b r á n de for
mar con individuos propuestos por el Real Consejo de Sani
dad. T a m b i é n podrá el Gobierno adoptar las medidas com
plementarias y urgentes, que, oído el Real Consejo, estime 
convenientes para la defensa sanitaria. 

Los emolumentos de estas Comisiones y Delegados se fija
r á n t a m b i é n con arreglo á tarifa que forme el Real Conse
j o de Sanidad. 

A r t . 159, A la dec larac ión de epizootia debe rá preceder 
comunicac ión de un Veterinario perteneciente á la Junta pro
vincial de Sanidad, quien p a r t i c i p a r á al Inspector general y 
al Gobernador de la provincia la p resen tac ión de la plaga, 
debiendo personalmente reconocer los casos en las localida
des infestadas, cuando se le comunique la noticia de su exis
tencia por el Veterinario que ejerza en aquel punto ó haya 
intervenido profesionalmente. 

A r t . 160. E l Gobernador podrá aplicar á las epizootias 
medidas coercitivas de d i seminac ión , prohibiciones de tras
lado é impor t ac ión de animales y ganados domést icos , sacri
ficios de reses, cremaciones de sus restos y cuantas crea ne
cesarias para evitar la p ropagac ión del mal. 

C A P Í T U L O X I I I . 

FACULTATIVOS Y ESTABLECIMIENTOS DE AGUAS MINERALES. 

A r t . 161. E l r é g i m e n de las aguas minerales, y la v i g i 
lancia de su admin i s t r ac ión y venta, c o n t i n u a r á bajo la de-
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pendencia del Ministerio de la Gobernac ión y de la Inspec
ción general de Sanidad inter ior . Los Médicos que en la 
actualidad componen el Cuerpo de Directores de aguas m i 
nerales en propiedad, conse rva rán sus derechos, y s e g u i r á n 
sqmetidos á iguales deberes que se consignan en su regla
mento vigente. 

A r t . 16'2. L a incapacidad física para cumplir satisfacto
riamente las obligaciones del cargo en cualquiera edad, mo
t i va r á la jub i l ac ión de los Módicos Directores de aguas mine
rales, ora sirvan en establecimientos, ora en Inspecciones. 
D e b e r á n justificar, al cumplir los setenta años de edad, que 
el estado de su salud y capacidad física les consiente el per
fecto ejercicio del cargo, por medio de certificación firmada 
por tres individuos del Cuerpo, que se rán designados por 
sorteo al celebrar el concurso anual; y si se suscitare contra
dicción, se d e p u r a r á la verdad, oyendo al impugnador y á 
los demás interesados. Cuando parezca necesario, i n fo rmará 
el Real Consejo de Sanidad antes de la resolución final. 

E l establecimiento cuya vacante sobrevenga por j ub i l a 
ción de su Director, e n t r a r á en concurso, y el Médico Direc
tor que la obtenga queda obligado, mientras el jubilado viva,, 
á compartir por mitad con él los emolumentos reglamenta
rios que perciba. Después de la muerte del jubi lado, corres
p o n d e r á al obtentor de la plaza el disfrute total de los ren
dimientos. Si no hubiera Médico propietario que solicitara 
la plaza vacante por la jub i l ac ión , podrá el interesado nom
brar un sustituto, entre los habilitados, en las condiciones 
que con él concierte. 

E l gravamen sobre dicha plaza cesará cuando se constitu
ya un Montepío , por acuerdo de la totalidad de los individuos 
del Cuerpo, siempre que en los Estatutos, aprobados de Real 
orden, se garantice la existencia decorosa del jubi lado. 

A r t . 163. Los establecimientos de aguas minerales que 
después de celebrado el concurso anual no tengan Médico 
Director de los que constituyen actualmente el Cuerpo, se
r á n regidos por uno que libremente d e s i g n a r á el propietario, 
dentro de la lista de Médicos de aguas minerales habilitados^ 
que se haoe referencia en el a r t ícu lo inmediato. 

A r t . 164. Se constituye un Cuerpo de Médicos de aguas 
minerales habilitados, cuyo n ú m e r o excederá al de estable-
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cimientos declarados de ut i l idad públ ica y no dirigidos por 
los Médicos Directores actuales, por lo menos en una tercera 
parte del de tales establecimientos. 

A r t . 165. Para formar este Cuerpo se ce l eb ra rán oposi
ciones, cuyo programa de ejercicios se rá redactado por la 
Sección de Aguas minerales del Real Consejo de Sanidad, y 
aprobado por és te . Los temas y preguntas ve r sa rán sobre 
asuntos de T e r a p é u t i c a , Hidroterapia, Anál i s i s qu ímica . 
Geolog ía aplicada. Admin i s t r ac ión sanitaria y asuntos de 
Medicina general. 

A r t . 166. Las primeras oposiciones, que h a b r á n de cele
brarse antes de Marzo de 1904, se e fec tuarán en las capitales 
de distrito universitario, y con los Médicos aprobados hasta 
el núm. de 100, distribuidos proporcionalmente en la convo
catoria, se cons t i tu i rá la lista por el Inspector de Sanidad i n 
ter ior , quien la comun ica rá á la Sección correspondiente del 
Real Consejo. E n los años ulteriores se e fec tuarán los ejerci
cios en Madrid , cuando el n ú m e r o de las vacantes lo hiciera 
necesario con arreglo á lo prescrito. 

A r t . 167. Los Módicos que, para las suplencias por enfer
medad y sus t i tuc ión de cualquier clase, se designen por los 
actuales Directores en propiedad, usando de las atribuciones 
que el reglamento les confiere, h a b r á n de ser elegidos en lo 
sucesivo dentro de la lista de los habilitados, como igualmen
te los que designe la Inspecc ión general interior en las va
cantes de propietarios ocurridas entre uno y otro concurso 
anual. 

Los primeros, p a r t i r á n por igual los derechos reglamen
tarios con el sustituido; y los segundos, se los r e se rva rán ín
tegramente. 

A r t . 168. Las licencias que á los Médicos propietarios se 
les concedan, h a b r á n de estar justificadas con arreglo á las 
disposiciones vigentes para los empleados civiles, no pudien-
do disfrutar de ellas dos años seguidos. Tampoco podrá auto
rizarse la sus t i tuc ión durante dos temporadas consecutivas. 
E l Médico Director que, sin la correspondiente au tor izac ión 
del Inspector general, se ausente de su establecimiento, se rá 
separado del Cuerpo, prévia formación de expediente con au
diencia del interesado, informe de la Sección correspondien
te del Real Consejo de Sanidad, y fallo del Consejo en pleno. 
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A r t . 169. Los establecimientos de aguas minerales regi
dos por Módicos habilitados designados por el propietario, 
es ta rán sometidos á la vigilancia encomendada á seis Ins
pectores de aguas minerales nombrados por el Minis t ro de 
la Gobe rnac ión . Cada uno de estos seis Inspectores e je rce rá 
sus funciones en los establecimientos de la zona que le sea 
designada, según división que h a r á la Sección de Aguas m i 
nerales del Real Consejo de Sanidad. 

A r t . 170. Estos Inspectores ve la rán por el cumplimiento 
de las disposiciones gubernativas y de las reglas sanitarias, 
en todos los establecimientos comprendidos en sus respecti
vas zonas que no tengan Módico Director en propiedad per
teneciente al Cuerpo; r ecoge rán las observaciones y quejas 
de los propietarios, los Médicos Directores, los Módicos l i 
bres, los enfermos y cualesquiera otras personas interesadas 
en la admin i s t r ac ión y el empleo de las aguas. Estas observa
ciones, más las que sugieran su celo é inteligencia, se rán co
municadas á la Inspecc ión general precisamente en el mes de 
Noviembre de cada año , ó antes, cuando la importancia del 
caso lo aconsejara. 

Estos Inspectores c o b r a r á n como emolumentos los dere
chos que el actual reglamento autoriza por el concepto de 
inscr ipe ión y es tad í s t i ca , de los establecimientos sujetos á la 
Inspecc ión dentro de su zona. Les s e r á n satisfechos directa
mente por los propietarios, quienes no podrán abrir la tem
porada siguiente sin justificar el pago debido al Inspector. 
L a Inspecc ión general de Sanidad inter ior reso lverá cuantas 
dificultades ó incidencias sobre ello se or iginen. 

A r t . 171. Los Médicos habilitados nombrados por los pro
pietarios, se rán personalmente responsables de las faltas de 
higiene y de r é g i m e n sanitario y t e rapéu t i co en los estableci
mientos, del mismo modo que en sus cargos los Médicos D i 
rectores pertenecientes al Cuerpo. E n igual forma que és tos , 
debe rán aquél los llevar un libro de es tad ís t ica é i n s c r i p c i ó n , 
y de cualquiera omisiones ó inexactitudes observadas en él , ó 
en los documentos relacionados con el mismo, r e s p o n d e r á n , 
el Módico en primer t é r m i n o , y subsidiariamente el propie
tar io . Por la expedic ión de la papeleta necesaria para el uso 
de las aguas, y por la asistencia facultativa concerniente a l 
mismo, los Médicos nombrados libremente por los propieta-
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ríos no p o d r á n exigi r á cada bañ i s t a emolumentos mayores 
que los asignados al Director Médico perteneciente al Cuer
po, en los establecimientos donde subsista este r é g i m e n . 

A r t . 172. Los Inspectores de aguas minerales se rán nom
brados p r é r i o concurso especial entre los individuos del ac
tual Cuerpo de Médicos Directores, y la preferencia para ad
judicar en el concurso los cargos de la Inspecc ión se determi
n a r á rigurosamente por a n t i g ü e d a d en el escalafón respecto 
á las promociones; y , dentro de cada p romoc ión , por los mé
ritos y premios á que se refieren los ar t ícu los 52 y 54 del re
glamento de 1874. Cuando haya dos ó más vacantes, elegi
r á n los ooDcursantes favorecidos, por el mismo orden de pre
ferencia. E l cargo de Inspector es incompatible con el de 
Director oficial ó l ibre de un Establecimiento balneario; pe
ro los individuos del Cuerpo que tengan cargo de Inspector, 
conservan í n t e g r o su derecho para optar en ulteriores con
cursos á plazas vacantaji de Director. 

P o d r á n t a m b i é n optar al concurso los Médicos Directores 
jubilados, siempre que la imposibil idad física que de t e rminó 
su jub i lac ión no les impida el ejercer el cargo de Inspector. 
E n t r a r á n en dicho concurso en el lugar que les corresponda 
con arreglo al n ú m e r o que t e n í a n en el escalafón. 

A r t . 173. Todo Módico, en ejercicio legal, puede pract i 
car su profesión en cualquiera Establecimiento de aguas 
minerales, presentando su t í t u l o y patente al Subdelegado del 
distr i to donde radiquen las aguas. 

A r t . 174. L a prescr ipc ión de un plan para uso de las aguas, 
firmada por un Médico de cualquier localidad, p rév ia la lega
l ización d é l a firma por el Subdelegado de la residencia de 
aqué l , b a s t a r á para obtener del Director facultativo del Esta
blecimiento la papeleta indispensable para el uso de las 
aguas, t r á t e se de bañ is ta pobre ó acomodado, prévio pago 
por los ú l t imos de los derechos asignados al Médico Direc
tor , ora pertenezca al Cuerpo, ora sea de nombramiento l i 
bre. E n todo caso, este Director p o d r á anotar en la misma 
presc r ipc ión del Facultat ivo que hubiere sido consultado por 
el enfermo, las observaciones que le sugiera su conciencia 
profesional, declinando su responsabilidad, sin obligar al 
enfermo á ser reconocido. 

A r t . 175. Cualesquiera Módicos Directores de aguas m i -
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nerales, p o d r á n exig i r para sí propios, de cada individuo que 
haga uso de ellas, la r emunerac ión que marcan el reglamen
to y prescripciones aclaratorias en la actualidad vigentes. 

A r t . 17-6. Los propietarios de manantiales de aguas m i 
nerales, declaradas de ut i l idad pública con arreglo á las pres
cripciones vigentes, p o d r á n expenderlas embotelladas, sin 
Otra autor izac ión n i in te rvención que la del Inspector del dis
t r i t o correspondiente, quien p resc r ib i r á las reglas necesarias 
para que el embotellamiento se haga en condiciones adecua
das para conservar las propiedades y virtudes de las aguas 
y garantir la identidad de és ta contra suplantaciones ú otros 
fraudes. Por este servicio no cor responderá al Inspector re
mune rac ión alguna especial distinta da la asignada en el 
art . 170. Los manantiales que sólo tuvieran au tor izac ión pa
ra la venta de sus aguas embotelladas, no p o d r á n ser ut i l iza
das por los enfermos en el sitio de su emergencia. 

A r t . 177. Cada botella de agua mineral destinada al con
sumo públ ico , debe rá llevar una etiqueta que, con caracteres 
bien legibles, exprese: 

Primero. E l nombre del t é rmino municipal ó de la locali
dad donde emerge el manantial. 

.Segundo. E l nombre con que cada manantial ha sido re
conocido de ut i l idad públ ica ; y 

Tercero. La composic ión de las aguas en ep ígrafe abre
viado y según la t a x o n o m í a oficial vigente. 

A r t . 178. Los contratos entre los Médicos habilitados y 
los propietarios debe rán subsistir una temporada oficial com
pleta, y el incumplimiento por una ú otra parte d a r á derecho 
á mutua indemnizac ión , salvo los casos de enfermedad por 
parte del Médico ó de clausura del establecimiento. 

A r t . 179. Para la declarac ión de ut i l idad públ ica de los 
manantiales de aguas minerales, subs i s t i r án las prescripcio
nes del reglamento de 1874. 

C A P Í T U L O X I V . 

ESTADÍSTICAS SAN1TAEIAS. 

A r t . 180. L a recop i lac ión , o rgan izac ión y publ icac ión 
de la es tad ís t ica sanitaria, se rá di r igida por la Comisión co-
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rrespondiente del Real Consejo de Sanidad y el Inspector 
general de Sanidad exterior. 

A r t . 181. Todos los Módicos, Parteras, Profesores en el 
A r t e de los partos. Veterinarios y demás personas que ejer
zan profesiones sanitarias, es tán obligados á proporcionar 
cuantos datos es tad ís t i cos se les pidan, y se rán corregidas 
con multas ú otras sanciones reglamentarias las faltas de 
puntualidad ó de veracidad en que incurriesen. 

A r t . 182. Los Médicos que presten sus servicios en cua
lesquiera Asilos, Hospitales, dispensarios ú otros estableci
mientos, deben enviar, en fin de cada mes, al Inspector mu
nicipal del dis tr i to de su residencia ó al Jefe del Estableci
miento donde sirvan, el cuadro exacto de los enfermos por 
ellos asistidos durante el mes, con expres ión del d iagnós t ico 
de la dolencia y de su t e rminac ión , si la hubiere tenido, 
mencionando los que quedaran en tratamiento. Los Jefes de 
Hospitales h a r á n un cuadro resumen para remit i r le pun
tualmente al Inspector municipal del distr i to. 

A r t . 183. Los Inspectores municipales r ecop i l a r án du
rante los primeros diez días de cada mes los datos relativos 
al mes anterior que de los Médicos libres y de los Hospitales 
ó Asilos hayan recibido, y con mención precisa y nominal 
de los Facultativos que hubieren dejado de cumplir con el 
a r t í cu lo anterior, r e m i t i r á n en resumen al Subdelegado del 
distr i to, imponiendo desde luego la multa de 25 pesetas al 
que voluntariamente hubiera dejado de cumplir esta pres
cr ipc ión . 

A r t . 184. Los Subdelegados de Medicina r e f u n d i r á n en 
un solo cuadro los de los Inspectores municipales del par t i 
do, y en la segunda decena de cada mes lo e n v i a r á n al Ins
pector provincia l , con mención detallada y personal de los 
Inspectores municipales que hubiesen incurr ido en' falta 
sin excusarla satisfactoriamente. 

A r t , 185. E l Inspector provincial f o r m a r á un solo cua
dro con los datos que por los Subdelegados de la provincia 
le hayan sido remitidos, y en la tercera decena del mes le 
r emi t i r á al Inspector general de Sanidad exterior. Sí a l gún 
Inspector municipal ó Subdelegado no hubiese cumplido con 
el precepto del a r t í cu lo anterior le i m p o n d r á desde luego la 
multa de 25 pesetas, proponiendo la des t i tuc ión á la Junta 
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provincial de Sanidad, á la tercera de estas faltas cometidas 
en el mismo a ñ o . 

E l Inspector general de Sanidad exterior r ecop i l a rá los 
datos mensuales recibidos de las 49 provincias, y p rocederá 
á su pub l icac ión abreviada en la Gaceta de M a d r i d , envian
do la copia detallada á la Comisión de es tad í s t i ca del Real 
Consejo de Sanidad, para los fines del ar t ícu lo siguiente. 

A r t . 186. L a Comisión de es tad ís t ica , una vez recibidos 
los mencionados datos, con las advertencias y observacio
nes que el Inspector general creyese oportunas, p rocede rá á 
su anál is is , y con las notas abreviadas que crea pertinentes, 
au to r i za rá la publ icac ión semestral del Boletín demográfico 
sanitario, que con la firma y bajo la responsabilidad del Ins
pector general debe publicarse. 

A r t . 187. A d e m á s de estos cuadros de es tad ís t ica gene
ra l , todos los Médicos y funcionarios citados en ar t ícu los an
teriores deben hacer mención separada: primero, de los ca
sos de viruela; segundo, de los casos de lepra; y tercero, de 
los casos de tuberculosis que tuviesen en tratamiento. 

A r t . 188. Una vez declarada oficialmente la existencia 
de epidemia en una localidad, los Inspectores municipales 
deberán hacer diariamente la dec la rac ión de los casos de que 
alcanzaren noticia, y de su t é r m i n o , env iándola al Subdele
gado, y és te , si la epidemia existiera en rarios pueblos, re
m i t i r á los datos especiales de cada uno al Inspector provin
cial todas las semanas, á no ser que por el mismo le fueran 
exigidos con mayor frecuencia. L a Comisión de es tad í s t i ca 
r e g i s t r a r á aparte la marcha y detalles de cada epidemia. 

A r t . 189. L a Inspecc ión general de Sanidad exterior 
formulará los modelos impresos de que han de servirse los 
Inspectores municipales, los Subdelegados, los provinciales 
y la Inspecc ión general, para faci l i tar estas es tad í s t i cas , 
procurando adaptarse á los aceptados por acuerdos interna
cionales, para la clasificación y des ignac ión de las dolencias^ 
siendo los gastos originados por esta impres ión del cargo de 
la Inspecc ión general. 
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C A P I T U L O X V . 

LABORATORIOS DE HIGIENE É INSTITUTOS DE VACUNACIÓN. 

A r t . 190, S e g ú n se dispone en los a r t ícu los 21 y 22, todas 
las capitales de provincia t e n d r á n un Laboratorio de Higiene 
y un Ins t i tu to de V a c u n a c i ó n , en cuyo sostenimiento ó mejo
ramiento, según los casos, se emplea rá por lo menos el 25 por 
100 del producto total de los ingresos sanitarios. L a Diputa
ción Provincial y el Ayuntamiento de la capital p r o c u r a r á n 
auxil iar con subvenciones el sostenimiento y la mejora de 
estos Laboratorios ó Institutos donde no los sostuvieran an
teriormente. 

Los tipos de dotac ión de medios materiales y de personal, 
así como la ex tens ión gradual de las funciones de estos La 
boratorios donde no estuviesen convenientemente estableci
dos, se especif icarán por el Real Consejo de Sanidad sobre 
las siguientes bases: 1.° Dis t inc ión entre Laboratorios de 
anál is is de sustancias y productos, los bac ter io lógicos y pro
ductores de vacunas, sueros ó inoculaciones preventivas, ó 
por lo menos dis t inción de Secciones independientes, 2.* 
E n u m e r a c i ó n de los servicios de c a r á c t e r oficial y de ca r ác 
ter particular, con expres ión de los que por su índole deban 
ser gratuitos ó remunerados. 3.° Dis t inc ión de anál is is que 
hayan de someterse á la pericia de la Sección qu ímica ó á la 
bac ter io lógica , como: (A) Alimentos^ bebidas y condimentos; 
(B) Materiales y objetos que para su coloración puedan te
ner substancias tóx icas ; Aquellas otras materias que, no 
perteneciendo á estos grupos, puedan ser peligrosas para las 
personas; f D j Productos desinfectantes, para los cuales será 
suficiente la o rgan izac ión del Laboratorio químico y del per
sonal pericial de este orden, Se e n u m e r a r á n separadamente 
los servicios de anál i s i s de productos pa to lóg icos y bacterio
lógicos, como deyecciones, esputos, orinas, l íquidos de cul t i 
vo microbiano, sueros y linfas de inyecc ión , mediante orga
n izac ión del personal pericial y dotac ión del material ade
cuado. 

A r t . 191. A d e m á s de los laboratorios anteriormente men
cionados, d e b e r á n los Ayuntamientos de m á s de 15.000 a l -
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mas faci l i tar y subvencionar el sostenimiento de laborato
rios municipales para responder, cuando menos, al servicio 
de desinfección y á las necesidades de reconocimiento de 
aguas, sustancias alimenticias adulteradas y anál is is de pro
ductos patológicos y de medios de desinfección. 

A esta necesidad acud i r án los Municipios de menor vecin
dario, bien a g r u p á n d o s e para sostenerlos, ó bien en la forma 
que se indica en el anejo segundo, hasta tanto que, previa re
visión del Real Consejo de Sanidad, se formule el reglamen
to especial de laboratorios de higiene, con la des ignac ión 
precisa de los medios que han de tener con arreglo á las po
blaciones y á sus recursos. 

A r t . 192. E l Inst i tuto de sueroterapia, vacunación y bac
ter io logía de Alfonso X I I I c o n t i n u a r á anejo á la Comisión 
permanente y á la Inspección general de Sanidad inter ior , y 
desempeñando las funciones que actualmente le es tán enco
mendadas para la conservac ión de la pureza de la l infa va
cuna y demás inoculaciones preservativas y curativas, esta
bleciendo directamente relaciones científicas con los de las 
capitales de las provincias respectivas para proporcionarles 
dichos productos y acudir á las necesidades de las poblacio
nes en que estos servicios no estuvieran convenientemente 
montados. 

A r t . 193. Las poblaciones que por su numeroso vecinda
r io , por los recursos de su Erario municipal ó por el suficien
te rendimiento de los derechos sanitarios pudiesen sostener 
más de un laboratorio, p o d r á n hacerlo con la perfección y 
en el n ú m e r o que juzguen conveniente, adoptando los regla
mentos que crean út i les con aprobac ión de la Junta provin
cial de Sanidad. 

A r t . 194. E l personal técnico de todos estos Laborato
rios é Inst i tutos i n g r e s a r á precisamente por oposic ión, res
petando los derechos del que actualmente se encuentre en 
funciones, y el orden de ascensos á que tenga derecho ad
quir ido. 

A r t . 195. Los Insti tutos provinciales ó municipales de 
vacunac ión se es tab lece rán con arreglo á las instrucciones 
emanadas del Real decreto de 16 de Enero de 1903. 
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C A P Í T U L O X V L 

HONOBARIOS Y DERECHOS SANITARIOS. 

A r t . 196. E l Real Consejo de Sanidad, á propuesta de 
su Comisión permanente, p rocede rá con toda urgencia á for
mular la tarifa ó tarifas comprensivas de los servicios sani
tarios prestados por los Inspectores provinciales, municipa
les, Subdelegados y laboratorios, que deban ser retribuidos. 

A r t . 197. Una vez formuladas las tarifas se e levarán al 
Gobierno para que determine, según proceda, su aproba
ción ó modificación, así como la forma en que han de perci
birse y aplicarse los derechos sanitarios que las mismas com
prenden. 

C A P Í T U L O X V I I . 

INFRACCIONES Y PENALIDAD. 

A r t . 198. L a facultad de imponer las correcciones dis
ciplinarias de que se trata en este capí tulo co r r e sponde rá de 
ordinario á los Inspectores de Sanidad municipales, provin
ciales y generales, como delegados de los Alcaldes, Gober
nadores y Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n , á los que, respecti
vamente, d a r á n prévio aviso; salva siempre la ju r i sd icc ión 
propia de estas Autoridades para ejercerla directamente ó 
intervenir en el uso que de su delegación hicieren los Ins
pectores, s e g ú n lo ordenado en los ar t ículos 58 al 61 i n 
clusive. 

A r t . 199. Esta in te rvenc ión de la Autor idad de cada gra
do en las determinaciones correccionales del Inspector res
pectivo p o d r á ser de oficio ó por rec lamación del interesado 
á quien la corrección hubiere sido impuesta, y deberá ser 
oída la Junta de Sanidad correspondiente al grado mismo 
sobre tales reclamaciones para su motivada dec is ión . 

A r t . 200. L a circunstancia de ser el infractor Profesor 
de Medicina, Farmacia ó Veterinaria ó dependiente de al
g ú n establecimiento sostenido ó subvencionado por el Es
tado, la Provincia ó el Munic ip io , cons t i t u i r á una agravante 
para la apl icación de las correcciones á que haya dado lugar 
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por faltas sanitarias cometidas en el desempeño de las fun
ciones oficiales respectivas. Se pub l i ca r á en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia la corrección impuesta, exceptuando 
de tal publicidad la r ep rens ión privada, designando nom
bres y cargos de quienes las hubieren merecido, 

A r t . 201. Las infracciones cometidas por particulares que 
no revistan caracteres de delito, s e rán castigadas por los Ins
pectores respectivos, quienes t e n d r á n obl igación de dar inme
diata noticia de la corrección impuesta á la Autor idad local 
correspondiente. 

Las correcciones de esta misma índole impuestas á los fun
cionarios á quien se hace referencia en el art. 205 se rán co
municadas t a m b i é n por los Inspectores á las Autoridades ó 
Juntas administrativas de Gobierno ó Patronato de que de
pendan aquél los . 

A r t . 202. Las infracciones que contra ío dispuesto en es
ta Ins t rucc ión se pueden cometer son de dos clases: graves 
y leves. 

Son infracciones graves: 
Primero. Las que consistan en evidente falta de celo ó 

inteligencia en el desempeño de empleo ó comisión de ca rác 
ter sanitario, si el hecho no constituye delito. 

Segundo. L a ocul tac ión de uno ó más casos de enferme
dad contagiosa, ó de cualquiera de las especificadas en la 
presente Ins t rucc ión , por las personas que, según ella, e s t án 
obligadas á hacer la dec la rac ión ante las autoridades sanita
rias. 

Tercero. E l retraso injustificado en hacer la dec la rac ión 
á que se refiere el n ú m e r o anterior. 

Cuarto. L a omisión de cualquiera de las p rác t i cas de des
infección en las ocasiones en que lo exige la Ins t rucc ión . 

Quinto. La admis ión por los Directores de cualquier Es
tablecimiento benéfico ó de enseñanza , de asilados ó educan
dos que no presenten una certificación de haber sido vacu
nados. 

Sexto. L a admis ión en los mismos de convalecientes de 
enfermedades contagiosas, cuyo estado indique claramente 
que no se han seguido con todo rigor las p rác t i cas de desin
fección y p r evenc ión . 

Sép t imo . L a negativa, falseamiento ó . inexact i tud notoria-
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mente voluntaria de noticias pedidas por los Inspectores de 
Sanidad á los Directores ó Jefes de cualquier establecimien
to de Beneficencia ó enseñanza , Ins t i tu to ó fundac ión , re la t i 
vas al estado h ig ién ico de locales o al de salud de los depen
dientes, asilados, educandos, etc. De esta infracción s e r á n 
ú n i c a m e n t e responsables los Directores y Jefes ó sus susti
tutos. 

Esta disposición será extensiva á los establecimientos de 
ca rác te r privado á que concurran habitualmente más de 40 
personas. 

Octavo. E l ocultar un Facultativo la verdad acerca del es
tado sanitario de su clientela, ó del hospital ó cualquier otro 
establecimiento cuj'a dirección módica le estuviere encomen
dada. 

A r t . 203. Se cons ide ra rán faltas leves las cometidas por 
particulares ó Facultativos, infringiendo cualquier p r á c t i c a 
ó disposición d é l a s que, accidentalmente prescritas por los 
Inspectores ó cualquier otra Autor idad con atribuciones 
para dictarlas, no es tén taxativamente especificadas en los 
a r t í cu los anteriores. 

A r t . 204. Las infracciones graves s e r án castigadas, se
g ú n los casos, con multas de 50 á 500 pesetas, con suspen
sión de empleo y sueldo, ó con des t i tuc ión del cargo des
e m p e ñ a d o por el infractor. Las leves, con las reprensiones 
y apercibimientos públ icos ó privados y multas de una á 50 
pesetas. L a g raduac ión de las correcciones se rá discrecio
nal , á ju ic io de los Inspectores ó Autoridades competentes, 
cuando no estuvieren especificadas en las disposiciones v i 
gentes. 

L a norma de apl icación de este a r t í cu lo será común á los 
particulares, á los Facultativos de Ciencias módicas , á los 
funcionarios de Sanidad y á las Autoridades, s e g ú n los casos. 

A r t . 205. Para la apl icación del art iculo anterior se ten
d rá en cuenta si hay reincidencia, y si el infractor fuere 
funcionario de Sanidad, se rá destituido á la tercera falta 
grave que cometiese contra las leyes sanitarias. 

A r t . 206. Las infracciones del servicio sanitario del mo
mento establecido en epidemias ó urgencias a n á l o g a s por 
medio de bandos ó pregones, por los Alcaldes ó Gobernado
res p o d r á n ser penadas con multas de una hasta 50 pesetas 
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por los Inspectores municipales y de 10 hasta 500 por los 
Inspectores provinciales. 

Siempre que la infracción pudiere constituir delito, los 
responsables serán entregados á los Tribunales ordinarios. 

A r t . 207. E l individuo que pretendiere burlar las p rác 
ticas sanitarias de desinfección ú observac ión á que estu
viere sujeto, i n c u r r i r á en la multa de 5 á 250 pesetas. 

Si para realizar su propósi to hubiere maltratado ú ofen
dido á los funcionarios sanitarios encargados de dichas p r á c 
ticas, será entregado á los Tribunales. 

A r t . 208. Los Módicos de la Beneficencia general, pro
vincial y municipal , que se negaren á prestar los servicios 
sanitarios que accidentalmente se les seña la re en casos ur
gentes y epidemias, se rán corregidos con multas de 25 á 500 
pesetas, sin perjuicio de las responsabilidades penales. 

A r t . 209. E l Facultativo que tolere que en los estableci
mientos sometidos á su dirección médica se infr injan noto
riamente las prescripciones sanitarias de ca r ác t e r profilácti
co ó preventivo contenidas en este reglamento, ó que des
atendiere las advertencias del Inspector sanitario correspon
diente, se rá castigado con multa cuya cuan t í a m á x i m a no 
exceda del l ímite seña lado por la ley á la respectiva A u t o r i 
dad municipal ó provincial , 

C A P Í T U L O X V I I L 

TRAMITACIÓN DE LOS EXPEDIENTES. 

A r t . 210. La t r ami t ac ión de los expedientes que corres
pondan á la Admin i s t r ac ión Central sanitaria, se acomoda
r á á los preceptos del reglamento para el r é g i m e n inter ior 
del Ministerio de la Gobernac ión de 12 de Julio de 1898 en 
cuanto no se opongan á los que se establecen en esta Ins
t r u c c i ó n . 

A r t . 211. La planti l la de servicios de las Inspecciones 
generales de Sanidad, se d iv id i rá , s egún la competencia que 
á cada una de ellas atr ibuyen los ar t ícu los 32 y 33, en los 
Negociados correspondientes á las Secciones que determina 
el art. 6.° para el É e a l Consejo. 

E l empleado de mayor ca tegor ía ó clase administrat iva 
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que en cada Inspecc ión desempeñe el Negociado, d i s t r i bu i r á 
entre los demás los asuntos que respectivamente les corres
pondan, llevando al efecto el oportuno registro. 

A r t . 212. Los Jefes de cada Negociado, una vez heclio 
por el Oficial ó A u x i l i a r á quien se le encomiende el extracto 
del expediente, p o n d r á n y au to r i za rán con su ñ r m a la nota 
de t r á m i t e ó de resolución que proceda, dando de ella cuenta 
al Inspector general de quien dependan. 

A r t . 213. Este funcionario dec re ta rá ó p r o p o n d r á al M i 
nistro la resoluc ión , según proceda, con arreglo á los ar t ícu
los 9.° y 36. 

Si la resolución requiriese Real orden, el Inspector con
s i g n a r á bajo su firma su conformidad con la nota del Nego
ciado, y si disintiese de ésta , fo rmula rá contra-nota dando 
cuenta de ambas al Minis t ro . 

Las minutas, acuerdos, órdenes y demás t r ámi t e s necesa
rios para dictar ó cumplimentar una resolución se r u b r i c a r á n 
por el Jefe del Negociado, cuando el que dicte ésta sea el 
Inspector. Si es el Minis t ro , la rúbr i ca co r r e sponde rá al Ins
pector. Los traslados que éste autorice los r u b r i c a r á el Ne
gociado. 

A r t . 214. E l funcionario de mayor ca tegor ía á que se re
fiere el art. 216, además del Negociado que se le encomien
de, se e n c a r g a r á de los expedientes del personal y contabil i
dad de la Inspecc ión y de recopilar la legislación de la-misma. 

DISPOSICIONES TEANSITOEIAS. 

Primera. Los Q-obernadores y los Alcaldes p rocede rán á 
la cons t i tuc ión de las respectivas Juntas provinciales y mu
nicipales sin demora alguna. 

En las capitales de provincia y cabezas de partido, actua
r á provisionalmente, como Secretario de las Juntas respecti
vas, el Subdelegado de Medicina más antiguo de los actuales 
hasta el nombramiento definitivo hecho con arreglo á las 
prescripciones contenidas en el pá r ra fo segundo, capí tu lo V I I 
de esta Ins t rucc ión . E l Subdelegado que r e ú n a condiciones 
preferentes entre los definitivamente nombrados, ac tua rá 
como Secretario de la Junta provincial hasta la provis ión de
finitiva del cargo en la forma que en el art. 48 se previene. 



Segunda. Todos los expedientes que actualmente se en
cuentren en t r ami t ac ión en el Real Consejo de Sanidad, se 
d a r á n como conclusos para el t r á m i t e de consulta si la hu
biera ya evacuado alguna de las Secciones de dicho Cuerpo. 
Los no informados s e r á n remitidos por la Sec re t a r í a actual 
á la nueva Inspecc ión de Sanidad interior ó exterior, s e g ú n 
la índole de aquél los , para que és ta los t ramite s e g ú n co
rresponda. 

Tercera. E l Real Consejo de Sanidad y las Juntas pro
vinciales y municipales desde el momento de su cons t i tuc ión , 
debe rán redactar sus reglamentos interinos y con la mayor 
urgencia los o rgán icos y especiales para los diferentes servi
cios que menciona esta Ins t rucc ión . D a r á el Real Consejo 
toda preferencia á la formación de las tarifas y listas de sus
tancias desinfectantes, aparatos y demás que hayan de servir 
de puntos de referencia á las disposiciones reglamentarias, 
como t a m b i é n al ordenamiento de concursos y oposiciones 
para las provisiones definitivas de cargos. 

Cuarta. Tres Consejeros de Sanidad y tres individuos 
del Ins t i tu to de Reformas sociales, nombrados por las res
pectivas Corporaciones, h a r á n un reglamento de higiene de 
fábr icas y talleres, presididos por el Vicepresidente del Real 
Consejo de Sanidad. 

Quinta. Una Comisión compuesta de tres Consejeros del 
Real de Sanidad, otros dos individuos Consejeros del Supe
r ior de Agr icu l tu ra y uno de la Asociación general de Grana
deros, nombrados por las Corporaciones respectivas, proce
d e r á n á la redacc ión de un reglamento comprendiendo las 
disposiciones relativas á es tadís t icas é higiene de ganados y 
animales domést icos , y ba jó la presidencia del Vicepresidente 
del Consejo de Sanidad. 

DISPOSICIÓN FINAL. 

Quedan derogados todos los reglamentos y demás disposi
ciones administrativas que se opongan al cumplimiento del 
presente decreto. 

Madr id 12 de Enero de 1904.—Aprobado por S. M . — S á n 
chez Guerra. 
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Anejos á la Instrucción general 
de Sanidad pública. 

A N E J O I . 

Las enfermedades infecciosas, contagiosas é infecto-con-
tagiosas en que se rán obligatorios la dec la rac ión del caso 
á las Autoridades, la desinfección esmerada del enfermo, 
anejos y dormitor io , y el aislamiento posible y suficiente, 
prescritos en esta I n s t r u c c i ó n , son, s e g ú n informe de la Real 
Academia de Medicina, las siguientes: cólera ; fiebre amari
l la ; tifus exan t emá t i co ; d i sen te r ía ; fiebre tifoidea; peste 
bubónica ; viruela; varioloide y varicela; difteria; escarlati
na; s a r amp ión ; meningitis cerebro-espinal; septicemias, y , 
singularmente, la puerperal; coqueluche; grippe, y tubercu
losis . 

A N E J O I I . 

Medios de desinfección y aparatos sanitarios. 

Hasta tanto que por el Real Consejo de Sanidad se dicte el 
reglamento relativo á Laboratorios, Insti tutos y medios de 
desinfección, p o d r á n los Ayuntamientos atenerse á las nor
mas ó modelos siguientes, en tendiéndolos como recursos mí
nimos de sus respectivas ca t egor í a s . 

Desde luego, todos los Ayuntamientos debe rán tener en 
un local, por modesto que sea, á disposición exclusiva del 
Inspector municipal de Sanidad, los medios que á continua
ción se enumeran, á no existir Laboratorios debidamente 
montados, en cuyo caso se r e g i r á n por las disposiciones con
tenidas en los capí tulos correspondientes de esta I n s t r u c c i ó n . 

I . Los Ayuntamientos de menos de 5.000 almas t e n d r á n 
dispuesto para las desinfecciones, en los casos de enfermeda
des ep idémicas , infecciosas y contagiosas: 

1. ° Para lavado de paredes y suelos, la lechada de cal 
preparada s e g ú n se advierte al final de este anejo. 

2. ° Para mezclar con las deposiciones, vómi tos , esputos 
y demás productos infecciosos, la misma lechada. 

3. ° Para el lavado de las manos, objetos no méta l icos , y 
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pulver izac ión de los mismos, la disolución de sublimado co
rrosivo, en la forma que luego se desoribe. 

4. ° Para la desinfección de colchones, muebles, cortinas, 
alfombras, mantas y objetos que no puedan someterse á la 
colada, azufre, con el cual, según las reglas que luego se pres
criben, se p roduc i r á el desprendimiento del gas sulfuroso. 

5. ° T e n d r á , a d e m á s , ü n a ó varias calderas para someter 
á colada las ropas blancas de cuerpo y cama. Estas coladas 
se e fec tuarán en agua hirviendo, adicionando 25 gramos por 
l i t ro de carbonato ó cloruro sódico para elevar el grado de 
ebull ición del agua. 

I I . Los Ayuntamientos de 6 á 10.000 almas, e m p l e a r á n 
los mismos medios y con los mismos objetos que se mencionan 
en la clase anterior, y t e n d r á n , además , disoluciones de sul
fato de cobre para la mezcla con las deyecciones, vómitos ó 
esputos, ácido fénico para el lavado de los objetos metá l icos , 
y pulverizadores ordinarios para la apl icación de estas diso
luciones. 

I I I . Los Ayuntamientos de 10 á 20.000 almas, además de 
los medios exigidos á los anteriores, emplea rán para la des
infección de muebles y habitaciones, el formaldehido; y las 
disoluciones de oreolina, cresilo y zotal, para el lavado de ca
mas y objetos metá l icos . 

E m p l e a r á n para las coladas á que se hace mención lejia-
doras d é l o s modelos más aceptados. 

I V . Los Ayuntamientos de 20 á 40.000 almas, además de 
los medios que se exigen á los anteriores, t e n d r á n pulveriza
dores por tá t i l es de gran potencia, lejiadoras y aparatos de 
desprendimiento forzado de formaldehido; debiendo tener es
tos medios distribuidos, por l ó m e n o s , en dos puntos de la 
poblac ión . 

V . Los Ayuntamientos de mayor vecindario de 40.000 al
mas, debe rán tener ya estufas de desinfección fijas y p o r t á 
tiles, lejiadoras y pulverizadores transportables á domici l io , 
y dos locales destinados á la desinfección de los objetos que 
se les env íen . 

F ó r m u l a s y detalles de obtención.—El orden de importan
cia de los desinfectantes es el siguiente: 

' A . Calor. 
B . Vapor de agua á pres ión (en estufa). 
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(7. Vapores de formalina. 
D . Vapores de azufre. 
E . Disolucioiies fuertes de sublimado, ácido fénico, sul

fato de cobre, creolina, cresilos y productos similares. 
i ^ . Lechada de cal y de hipoclori to. 
G. Le j ías ó agua salada. 
Las aplicaciones de vapor á pres ión y de formaldehido se 

hacen en aparatos especiales. 
Cuando éstos falten en absoluto podrán sustituirse con los' 

vapores de azufre aplicados en la forma siguiente: 
Se q u e m a r á n 40 gramos de azufre por metro cúbico, tapan

do previamente todas las rendijas y junturas por donde pue
dan escaparse los vapores sulfurosos. 

Se hace hervir en la hab i t ac ión , durante una media hora, 
agua en cantidad suficiente para llenar de vapores el local. 

E l azufre, en pequeños trozos, se pone en vasijas poco pro
fundas, que á su vez deben colocarse en otras llenas de agua 
para evitar los peligros de un incendio. (Una cazuela pequeña 
dentro de una jofaina con agua puede servir para estos fines.) 

Para inflamar el azufre se le rocía con un poco de alcohol, 
ó se le cubre con a lgodón en rama bien empapado en dicho 
l íqu ido; se le prende fuego y se deja en la hab i t ac ión , procu
rando no respirar los vapores, y cerrando h e r m é t i c a m e n t e la 
puerta, que no se a b r i r á hasta pasadas veinticinco horas. 

L a disolución fuerte de sublimado se fo rmu la r á al 1 por 
1.000 de .agua, y la disolución débil al 1 por 2.000. Conviene 
que ambas se coloreen para evitar errores peligrosos; la co
lo rac ión menos expuesta á ellos es la azul. 

L a disolución fuerte de ácido fénico, consiste en: 

Acido fénico 50 gramos. 
Acido t a r t á r i c o 1 — 
Agua 1.000 — 

L a de creolina, cresilos y productos similares: 

Creolina, etc 50 gramos. 
Agua 1.000 — 

L a fuerte de sulfato de cobre, en la p ropo rc ión de 6 por 
100, y la débil en la de 2 por 100. 
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L a de hipoelorito cálcico clorurado (polvos de gas, polvos 
de lavandera), en la de 6 gramos por cada 20 de cal, al ha
cerse la lechada. 

L a lechada do cal se obtiene en el m á x i m o de actividad 
desinfectora, empleando cal viva de buena calidad, que se 
mezcla poco á poco con la mitad de su peso de agua. A l con
tacto del agua se vá pulverizando la cal, y al terminar la ope
rac ión , se guarda el polvo resultante en un recipiente h e r m é 
ticamente tapado, y que se conse rva rá en un sitio seco. Como 
un ki logramo de cal, después de absorber 500 gramos de 
agua, adquiere un volumen de 2.200 cen t íme t ros cúbicos , 
basta con d i lu i r le en doble volumen de agua (4.400 cen t íme
tros cúbicos) , para obtener una lechada de cal al 20 por 100 
p r ó x i m a m e n t e , y á la cual puede agregarse ó no la disolución 
de hipoelorito cálcico clorurado. 

E l agua salada para la ebul l ic ión de ropas y objetos, pueda 
prepararse en la p roporc ión de 6 á 10 gramos de sal c o m ú n 
por l i t ro de agua. E n t i é n d a s e que esta disolución no se tiene 
por desinfectante, y se aconseja con el solo objeto de elevar 
el grado de ebul l ic ión del agua. 

E n igual sentido puede emplearse el hervido de las ropas 
en las diferentes lejías de uso domést ico . 

Terminada la enfermedad, se l l evarán al Establecimiento 
de desinfección, si le hubiera, los vestidos, la cama, almoha
das, colchones, s á b a n a s , mantas, colchas, etc. 

Se p r o c u r a r á no remover estas prendas n i sacudirlas, y se 
las envo lverá en lienzos empapados en una disolución desin
fectante. 


